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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela Técnica Superior de Arquitectura 31006557

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios de Arquitectura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios de Arquitectura por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ALONSO DEL VAL Director de la Escuela de Arquitectura

Tipo Documento Número Documento

NIF 16025924F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación.

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ANGEL ALONSO DEL VAL Director de la Escuela de Arquitectura

Tipo Documento Número Documento

NIF 16025924F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario Universidad
de Navarra.

31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 15 de marzo de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios de Arquitectura
por la Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management)

Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management)

Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management)

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura y urbanismo Arquitectura y construcción

VINCULACIÓN CON PROFESIÓN REGULADA: Arquitecto

TIPO DE VINCULO Permite el acceso al Máster habilitante

NORMA Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 75 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 177 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management) 36.

Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) 36.

Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management) 36.

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006557 Escuela Técnica Superior de Arquitectura

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 70 70

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

70 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 3.0 39.0

RESTO DE AÑOS 3.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unav.edu/documents/11302/139ed91d-16b5-4efa-9f00-7f0ab2993249

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG2 - Conocer el papel de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

CG3 - Conocer el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T).

CE2 - Aptitud para concebir y representar los atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas de dibujo,
incluidas las informáticas (T).

CE3 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los sistemas de representación espacial.

CE4 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo del análisis y teoría de la forma y las leyes de la
percepción visual.

CE5 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de la geometría métrica y proyectiva.

CE6 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de las técnicas de levantamiento gráfico en todas sus
fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica.

CE7 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de la mecánica general, la estática, la
geometría de masas y los campos vectoriales y tensoriales.

CE8 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de termodinámica, acústica y óptica.
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CE9 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de mecánica de fluidos, hidráulica,
electricidad y electromagnetismo.

CE10 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de las bases de topografía, hipsometría y cartografía y
las técnicas de modificación del terreno.

CE11 - Conocimiento aplicado del cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

CE12 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar soluciones de cimentación (T).

CE13 - Aptitud para aplicar las normas técnicas y constructivas

CE14 - Aptitud para conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra civil.

CE15 - Aptitud para conservar la obra acabada.

CE16 - Aptitud para valorar las obras.

CE17 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación
(T).

CE18 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE19 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE20 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro,
tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de climatización (T)

CE21 - Capacidad para conservar la obra gruesa.

CE22 - Capacidad para proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro eléctricos, de comunicación
audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial.

CE23 - Capacidad para conservar instalaciones.

CE24 - Conocimiento adecuado de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE25 - Conocimiento adecuado de los sistemas constructivos convencionales y su patología.

CE26 - Conocimiento adecuado de las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de
los materiales de construcción.

CE27 - Conocimiento adecuado de los sistemas constructivos industrializados.

CE28 - Conocimiento de la deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil.

CE29 - Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional.

CE30 - Conocimiento de la organización de oficinas profesionales.

CE31 - Conocimiento de los métodos de medición, valoración y peritaje.

CE32 - Conocimiento del proyecto de seguridad e higiene en obra.

CE33 - Conocimiento de la dirección y gestión inmobiliarias.

CE34 - Aptitud para suprimir barreras arquitectónicas (T).

CE35 - Aptitud para resolver el acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control
climático, el rendimiento energético y la iluminación natural (T).

CE36 - Aptitud para catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección (T).

CE37 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T).

CE38 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T).

CE39 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T).

CE40 - Capacidad para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos (T).

CE41 - Capacidad para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE42 - Capacidad para ejercer la crítica arquitectónica.

CE43 - Capacidad para realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T).

CE44 - Capacidad para redactar proyectos de obra civil (T).
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CE45 - Capacidad para diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T).

CE46 - Capacidad para aplicar normas y ordenanzas urbanísticas (T).

CE47 - Capacidad para elaborar estudios medioambientales paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T)

CE48 - Conocimiento adecuado de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos.

CE49 - Conocimiento adecuado de la historia general de la arquitectura.

CE50 - Conocimiento adecuado de los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía.

CE51 - Conocimiento adecuado de los métodos de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los
programas básicos de vivienda.

CE52 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE53 - Conocimiento adecuado de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de
sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e ideológicos.

CE54 - Conocimiento adecuado de la estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas.

CE55 - Conocimiento adecuado de la relación entre los patrones culturales y las responsabilidades sociales del arquitecto.

CE56 - Conocimiento adecuado de las bases de la arquitectura vernácula.

CE57 - Conocimiento adecuado de la sociología, teoría, economía e historia urbanas.

CE58 - Conocimiento adecuado de los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y
metropolitana.

CE59 - Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional.

CE60 - Conocimiento del análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados.

CE61 - Conocimiento de la tasación de bienes inmuebles.

CE62 - Conocimiento de los mecanismos de redacción y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

CE63 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado
individualmente relacionado con cualquiera de las disciplinas cursadas.

CE64 - Analizar y reflexionar sobre los componentes de la personalidad humana (biológico, afectivo, psíquico, espiritual) y su
relación con la arquitectura.

CE65 - Analizar la importancia que las relaciones humanas, los entornos profesionales y los valores éticos tienen en el mundo de la
arquitectura.

CE66 - Conocer los elementos configuradores de la sociedad actual que interactúan en el campo de la arquitectura.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Son requisitos básicos necesarios para solicitar la admisión en el Grado, los establecidos por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.

Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.
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c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento y requisitos de admisión

Para solicitar la admisión al Grado en Estudios de Arquitectura el alumno debe registrarse en el portal miUNAV (miportal.unav.es). Una vez dentro del
portal, el candidato puede solicitar la admisión y adjuntar toda la documentación necesaria a través de un mismo formulario.

Enviada la documentación el alumno recibe un correo electrónico convocándole a la prueba de admisión.

La admisión en el Grado en Estudios de Arquitectura supone la superación de la prueba de admisión que tiene un valor del 40% de la calificación final;
el 60% restante corresponde a las notas del expediente académico.

La prueba consta de un test sobre materias técnicas: matemáticas, física y dibujo técnico (60% de la calificación) y una prueba práctica en la que se
medirá la capacidad creativa de los candidatos (40% de la calificación).

Además, los alumnos, deberán realizar una prueba de nivel de inglés que tiene como objetivo conocer su situación respecto al nivel de inglés (B2 o si-
milar) recomendado para comenzar los estudios.

En el caso de los alumnos que residan fuera de España la prueba podrá realizarse on-line.

El órgano encargado de llevar adelante las pruebas de admisión está compuesto por:

- Responsable de grado o miembro de la junta directiva

- Dos profesores del grado

- Un responsable del Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra

Una vez realizada la prueba, el alumno recibirá la resolución de su admisión en el plazo máximo de un mes.

A través de este mismo portal, el candidato puede solicitar un estudio personalizado del coste de los estudios y de las ayudas económicas que ofrecen
la universidad y otros organismos.

Una vez admitido el alumno se matricula en Oficinas Generales de la Universidad de Navarra. Los trámites de matriculación también pueden realizarse
a través del portal miUNAV.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Desde el momento en que el alumno es admitido en la Universidad de Navarra, recibe información respecto a la realización de la matrícula, becas y
ayudas y, en general, de todo aquello que resulta de su interés al comienzo de su etapa universitaria.
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La ETSA facilita el apoyo y la orientación a los estudiantes de nuevo ingreso, a través de las siguientes actividades:

1. Sesiones de Introducción para alumnos de 1º: tienen lugar el día en que comienza el curso. La ETSA envía una carta a cada alumno comunicándole el nombre
de su asesor y adjuntando el programa para esa jornada. El Director, el Subdirector de Alumnos y el Coordinador de 1º curso dan la bienvenida a los alumnos y
en tres sesiones consecutivas les informan sobre la ETSA y la Universidad de Navarra; de la estructura, los objetivos y los contenidos del plan de estudios y so-
bre el Asesoramiento académico personal. Ese mismo día tienen lugar las primeras sesiones de asesoramiento, donde los alumnos mantienen un primer encuentro
con su asesor.

2. Jornadas de bienvenida para alumnos internacionales (Welcoming days): unos días antes del comienzo de curso, la Oficina de Relaciones Internacionales
organiza los ¿Welcoming days¿. Durante estos días, los estudiantes internacionales pueden interactuar entre sí y asistir a varias sesiones de información destina-
das a aumentar su conocimiento de la Universidad y de sus servicios así como la ayuda financiera, seguro de salud, la vivienda, los procedimientos de inmigra-
ción, bibliotecas, servicios de deportes, wi-fi, etc...

3. Sesiones informativas sobre servicios de la Universidad de Navarra: tienen lugar en los primeros días de curso. Se facilita información sobre el Servicio de
Deportes, Servicio de Actividades Culturales y Sociales, Agrupación de Graduados, Biblioteca y Servicios Informáticos.

4. Asesoramiento académico personal: El asesoramiento contribuye a la formación integral de los alumnos, objetivo asumido por la Universidad de Navarra des-
de sus inicios. Una vez que el alumno se ha matriculado en el grado, y antes de que comience el curso, la Subdirección de Alumnos de la Escuela asigna a cada
estudiante un asesor, que es además profesor de la propia titulación. Si bien lo habitual es que el alumno conserve el asesor asignado a lo largo de toda la carrera,
puede solicitar un cambio cuando lo considere necesario.

Aunque la frecuencia de las entrevistas entre asesor y asesorado depende de lo que el alumno estime conveniente, desde Subdirección de Alumnos
se aconseja que tengan una periodicidad mensual pues la eficacia del asesoramiento depende de la continuidad con la que este se lleve a cabo.

El asesor ofrece al alumno información, formación y orientación en los distintos aspectos de la vida universitaria:

1. Mejora de la preparación intelectual y rendimiento académico

2. Desarrollo del perfil profesional y aptitudes profesionales

3. Motivación del alumno en su propio proceso formativo.

4. Fomento de la creatividad, el aprendizaje autónomo y responsabilidad

5. Orientación en la toma de decisiones académicas y profesionales

Está previsto que en primer curso, asesor y alumno trabajen para favorecer la integración del propio alumno en la Universidad, así como para perfec-
cionar su método de estudio. Se facilitan para ello un test de métodos de estudio, información sobre planificación del tiempo, herramientas de comuni-
cación, actividades en la Universidad etc¿Puede encontrarse más información en la página web de la Universidad dentro del apartado Estudios. Con-
cretamente, en la sección de asesoramiento donde se recoge información de interés sobre el primer año en la Universidad

En segundo curso, los objetivos de asesor y alumno son perfeccionar el conocimiento propio de este último y el desarrollo de sus capacidades. Para
facilitar la reflexión sobre sus puntos fuertes y puntos débiles, está previsto que al alumno se le facilite un test de competencias profesionales. Ade-
más, también se tratan otros aspectos susceptibles de mejora, como la informática o los idiomas.

En tercer, cuarto y quinto curso, está previsto que el alumno reciba de su asesor formación en competencias profesionales transversales, y orientación
en la realización de las prácticas profesionales. Para ello, asesor y alumno reflexionan y trabajan en la definición del perfil profesional. Las preguntas a
las que el alumno encontraría respuesta son: ¿Cuál es mi objetivo profesional? ¿Qué puedo aportar? ¿Qué competencias personales y profesionales
me conviene desarrollar? Se trata de que el alumno conozca qué posibilidades profesionales se adecuan más a su perfil. Está previsto que asesor y
alumno trabajen durante esta etapa en el desarrollo de competencias profesionales transversales como:

- Trabajo en equipo

- Resolución de problemas

- Capacidad de análisis y de síntesis

- Capacidad de organización y planificación

- Comunicación oral y escrita

- Capacidad de gestión de la información

- Toma de decisiones

- Adaptación a nuevas situaciones

- Desarrollo de razonamiento crítico; aprendizaje autónomo

- Liderazgo

- Iniciativa y espíritu emprendedor
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5. Sesión informativa para padres de alumnos de nuevo ingreso: a mediados del primer trimestre se invita a los padres a una mesa redonda con
el Director, Subdirector de Alumnos y Coordinador de primer curso. El objetivo es orientarles sobre las posibles dificultades que pueden encontrar sus
hijos en la realización de sus estudios y, en particular, en su primer año. Además tienen la oportunidad de conocer a sus asesores.

Los alumnos disponen de folletos (con el plan de estudios, de becas y ayudas, Libro de la Promoción, que recoge la relación de los nuevos alumnos
de la universidad, profesores y otras informaciones de interés¿) así como de la página web de la Escuela de Arquitectura donde tienen toda la informa-
ción que necesitan de manera actualizada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 45

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

l. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de grado, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes conforme a las siguientes reglas básicas:

1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento un número de créditos que sea al menos el 15 por ciento del total de los créditos del título, corres-
pondientes a materias de formación básica de dicha rama.

1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

1.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos conforme a lo que se indica en el n. 3.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001,de 21de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia así como la información preceptiva al respecto.

3. En todos los casos, para valorar el reconocimiento se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa ex-
periencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado.

5. También tienen reconocimiento académico la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, que sean aprobados por el Rectorado o por cada Centro, de
al menos 6 créditos, de acuerdo con lo dispuesto por el plan de estudios.
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6. Además de las señaladas se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

7. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

9. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. PROCEDIMIENTO

10. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su
registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del grado.

La Comisión de reconocimiento del grado evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente re-
solución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO

11. Cada grado contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Asistencia y participación en clases presenciales teóricas

Asistencia y participación en clases presenciales prácticas

Realización de trabajos dirigidos (individuales y en grupo)

Participación en seminarios

Participación en tutorías

Estudio y trabajo personal

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

Dirección del Trabajo Fin de Grado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en clases expositivas, prácticas y magistrales

Trabajos prácticos individuales y en equipo

Defensa oral de los trabajos

Exámenes (parciales y finales)

Propuesta y defensa pública del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Propedéutico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 1.1. Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene por objetivo:

· Conseguir que el alumno conozca las herramientas básicas del álgebra lineal y sus aplicaciones.

· Introducir los conceptos, destrezas y aplicaciones del cálculo infinitesimal.

· El estudio de las ecuaciones lineales, las matrices y los determinantes, los espacios vectoriales, la integración y algunas de sus aplicaciones.

Está constituida por dos asignaturas básicas:

· Análisis matemático  (6 ECTS): En esta asignatura se explican los fundamentos del los métodos algebraicos y la geometría analítica en continuidad con los con-
tenidos previstos en los estudios preuniversitarios, como operaciones cuya destreza resulta necesaria para el aprovechamiento de otras asignaturas de las materias
de Matemáticas, Física, Construcción, Estructuras e Instalaciones.

· Matemática aplicada (3 ECTS): Esta asignatura se basa en los contenidos vistos en Análisis Matemático, y la continúa para desarrollar principalmente los fun-
damentos del cálculo y la geometría diferencial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento aplicado del cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

60 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

60 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

20 10

Participación en tutorías 3 100

Estudio y trabajo personal 82 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Tutorías
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Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

10.0 40.0

Exámenes (parciales y finales) 50.0 80.0

NIVEL 2: 1.2. Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia se busca acercar al alumno a la comprensión de la física relacionada con los edificios. El alumno debe llegar a manejar y
comprender adecuadamente los conceptos básicos de calor, dinámica de fluidos, vibraciones, electricidad y luz necesarios para las materias de Insta-
laciones y Construcción. Asimismo, debe llegar a comprender la mecánica newtoniana, a manejar adecuadamente los conceptos básicos de la estáti-
ca clásica y ser capaz de analizar el equilibrio y esfuerzos internos de los principales sistemas estructurales, para adquirir los conocimientos necesa-
rios previos para las asignaturas de estructuras. Todo ello mediante la aplicación concreta de las herramientas y técnicas matemáticas trabajadas en la
materia de Matemáticas.

Está constituida por dos asignaturas básicas:

· Física de la Construcción (6 ECTS): En esta asignatura se explican los fundamentos de los conceptos físicos vinculados con la física de la construcción (termo-
dinámica, electricidad, luz, dinámica de fluidos, etc.) con el fin de facilitar al alumno la comprensión de los mismos y ofrecerle la base teórica mínima para su
análisis.

· Física aplicada (6 ECTS): Esta asignatura ofrece al estudiante de arquitectura las bases de la estática, analizando los conceptos fundamentales que intervie-
nen en el análisis de estructuras (equilibrio, esfuerzos, etc.). Se desarrollan algunas de las aplicaciones relacionadas con los conocimientos previos de análisis y
cálculo matemáticos, así como la aplicación de técnicas numéricas y herramientas informáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de la mecánica general, la estática, la
geometría de masas y los campos vectoriales y tensoriales.

CE8 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de termodinámica, acústica y óptica.

CE9 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los principios de mecánica de fluidos, hidráulica,
electricidad y electromagnetismo.

CE11 - Conocimiento aplicado del cálculo numérico, la geometría analítica y diferencial y los métodos algebraicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

90 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

75 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

45 10

Participación en tutorías 5 100

Estudio y trabajo personal 85 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

20.0 60.0

Exámenes (parciales y finales) 30.0 60.0

NIVEL 2: 1.3. Dibujo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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0 6 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 12 1,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

1,5 1,5 1,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

1,5 1,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través de esta materia se busca:

· Acercar al alumno al conocimiento de los sistemas de representación espacial de la forma arquitectónica y su relación con los procedimientos de ideación gráfica
y de expresión visual de las distintas fases del diseño arquitectónico y urbano.

· Que el alumno pueda alcanzar la habilidad suficiente para la ideación gráfica, entendida como aptitud o capacidad para concebir y representar gráficamente la fi-
gura, el color, la textura y la luminosidad de los objetos y dominar la proporción y las técnicas de dibujo adecuadas para transmitir los elementos formales esen-
ciales en cada fase del proceso de planificación y de diseño.

Está constituida por seis asignaturas básicas:

· Anatomía arquitectónica (3 ECTS): En esta asignatura se introduce al alumno en la representación de la arquitectura mediante el uso de técnicas de levanta-
miento gráfico en todas sus fases, desde el dibujo de apuntes hasta la restitución científica. Esta visión se ofrece de una manera global, vinculada a las herramien-
tas y procedimientos ligados al hecho constructivo del edificio.

· Taller de Expresión Gráfica (9 ECTS): En esta asignatura se atienden fundamentalmente las cuestiones relativas al dibujo como vía de entrada sensible a la
comprensión y el análisis de arquitectura. Su contenido supone el dominio de los fundamentos básicos de la expresión gráfica (encuadre, encajado, luz, mancha,
etc.) y profundiza a través de ellos en la utilización del dibujo como instrumento de análisis y conocimiento aplicado a la arquitectura.

· Laboratorio de Geometría y Forma I (6 ECTS): Se desarrolla aquí el conocimiento gráfico científico de la forma a través del aprendizaje y aplicación de la
geometría (métrica, descriptiva y sistemas de representación) y de las técnicas de dibujo arquitectónico. Supone, además, la introducción en la expresión gráfica
específica del oficio de arquitectura, atendiendo a su codificación y a la evolución de las convenciones y los instrumentos de representación arquitectónica. Esta
asignatura incluye un seminario de 1,5 ECTS impartido en inglés, que ofrece una formación básica en las técnicas informáticas del dibujo y la geometría.

· Taller de Creación Arquitectónica (6 ECTS): Se desarrolla en continuidad con el Taller de Expresión Gráfica y desarrolla los modos y procedimientos del di-
bujo de ideación como medio en el que se desenvuelve la creación arquitectónica. El dibujo se define aquí como el marco preciso en el que se resuelven las rela-
ciones entre análisis y proyecto arquitectónico que sustentan el estatuto epistemológico del proceso de creación arquitectónica.

· Laboratorio de Geometría y Forma II (6 ECTS): Esta asignatura completa y profundiza los contenidos del Laboratorio de Geometría y Forma I, compartiendo
con ella la misma estructura. De la misma forma, incluye también un seminario de 1,5 ECTS impartido en inglés sobre las técnicas informáticas del dibujo y la
geometría.

· Graphic Lab I (3 ECTS) : Esta asignatura, impartida en inglés, ofrece una formación básica en el software para la representación gráfica de la arquitectura y el
territorio.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos 12 de los 39 ECTS se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aptitud para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T).

CE2 - Aptitud para concebir y representar los atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas de dibujo,
incluidas las informáticas (T).

CE3 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de los sistemas de representación espacial.

CE4 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo del análisis y teoría de la forma y las leyes de la
percepción visual.

CE5 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de la geometría métrica y proyectiva.

CE6 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de las técnicas de levantamiento gráfico en todas sus
fases, desde el dibujo de apuntes a la restitución científica.

CE10 - Conocimiento adecuado y aplicado a la arquitectura y al urbanismo de las bases de topografía, hipsometría y cartografía y
las técnicas de modificación del terreno.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

135 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

245 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

460 10

Participación en tutorías 10 100

Estudio y trabajo personal 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos
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Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

40.0 60.0

Exámenes (parciales y finales) 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Técnico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 2.1. Construcción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 30 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4,5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia tiene por objetivo fundamental que los alumnos conozcan los elementos que hacen posible que la arquitectura sea una realidad construi-
da:

· Materiales

· Técnicas constructivas

· Sistemas constructivos
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· Procesos constructivos

Se obtiene así un bagaje de conocimientos suficiente para desarrollar la buena práctica constructiva, encaminada a construir edificios sin lesiones y de
buen mantenimiento futuro.

Dicha formación se remite a los siguientes contenidos:

· Los aspectos conceptuales, basados en la física de la construcción, tales como el acondicionamiento ambiental pasivo, ahorro energético...

· Materiales que se emplean en construcción: conocimiento de las características físicas y químicas que inciden en la calidad, eficiencia, durabilidad, economía,
ciclo de vida, sostenibilidad, adecuación a las funciones requeridas, patología, procesos de fabricación, reciclado y reutilización, incidencia en el medio ambiente
y en la seguridad y salubridad, compatibilidad entre ellos, etc.

· Criterios de implantación física y topográfica de los edificios y las diversas obras de infraestructura que acompañan a dicha implantación en la trama urbana.

· Características geotécnicas de los terrenos y soluciones constructivas de cimentación.

· Principios generales de diseño de las estructuras de los edificios.

· Sistemas de construcción de fábricas portantes y de madera en estructuras de edificios, con su correspondiente tipología de los forjados o placas de piso habitua-
les en este sistema.

· Tecnología, materiales, fabricación y ejecución de las estructuras de hormigón armado y pretensado, y de acero, posibilidades de fabricación y puesta en obra y
mantenimiento.

· Tipologías de forjados y placas de piso habituales en los distintos sistemas estructurales.

· Acciones exteriores que actúan sobre los cerramientos y las exigencias que éstos deben cumplir.

· Tipologías tradicionales e industrializadas de cubiertas y fachadas, características de sus componentes y su puesta en obra y mantenimiento, puntos singulares,
criterios para el desarrollo concreto de una solución.

· Sistemas tradicionales e industrializados de división, carpintería interior y elementos de comunicación, con conocimiento de las propiedades de los productos y
sistemas constructivos, revestimientos y acabados de los edificios.

· Patologías de los sistemas constructivos, prevención, conservación y reparación.

· Redacción de la documentación escrita y gráfica requerida en el proyecto de ejecución, de conformidad con LOE, CTE y resto de normativa técnica y legislación
de aplicación, incluido el proyecto de seguridad y salud.

· Nociones básicas de acústica aplicada a la construcción.

· Normativa obligatoria (LOE, CTE¿) que hay que contemplar para la seguridad y habitabilidad de la edificación arquitectónica, y para la seguridad e higiene en
obra.

· Mediciones y presupuestos de ejecución material.

· Estructura profesional del ejercicio de la arquitectura.

· Marco legal del proyecto arquitectónico y de la dirección de obra de edificación.

· Actuación pericial y otros trabajos propios del ejercicio profesional de la arquitectura.

· Responsabilidades profesionales.

· Repercusión social y manejo de criterios éticos en el ejercicio de la profesión orientados al beneficio de la sociedad.

· Aspectos constructivos, de instalaciones y de estructuras en el proyecto arquitectónico, con el objeto de alcanzar un desarrollo a nivel de proyecto de ejecución:
secciones constructivas, espacios para instalaciones y coherencia estructural.

· Vocabulario de construcción en inglés.

Esta materia debe ser complementada con los conocimientos que reciba de las materias de Estructuras e Instalaciones. En este sentido, en el quinto
año se ofrecen contenidos específicamente dedicados al diseño constructivo integrado.

Esta materia posee una asignatura de carácter básico:

· Construction Systems (3 ECTS): Esta asignatura introduce al alumno en los diferentes sistemas constructivos convencionales y en la terminología básica tanto
en español como en inglés. Se estudian complementariamente los distintos materiales que los componen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Construction Systems se impartirá íntegramente en inglés (3 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar soluciones de cimentación (T).

CE13 - Aptitud para aplicar las normas técnicas y constructivas

CE14 - Aptitud para conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra civil.

CE15 - Aptitud para conservar la obra acabada.

CE16 - Aptitud para valorar las obras.

CE17 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación
(T).

CE18 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de división interior,
carpintería, escaleras y demás obra acabada (T).

CE19 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE21 - Capacidad para conservar la obra gruesa.

CE24 - Conocimiento adecuado de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE25 - Conocimiento adecuado de los sistemas constructivos convencionales y su patología.

CE26 - Conocimiento adecuado de las características físicas y químicas, los procedimientos de producción, la patología y el uso de
los materiales de construcción.

CE27 - Conocimiento adecuado de los sistemas constructivos industrializados.

CE28 - Conocimiento de la deontología, la organización colegial, la estructura profesional y la responsabilidad civil.

CE31 - Conocimiento de los métodos de medición, valoración y peritaje.

CE32 - Conocimiento del proyecto de seguridad e higiene en obra.

CE35 - Aptitud para resolver el acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control
climático, el rendimiento energético y la iluminación natural (T).

CE43 - Capacidad para realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T).

CE55 - Conocimiento adecuado de la relación entre los patrones culturales y las responsabilidades sociales del arquitecto.

CE65 - Analizar la importancia que las relaciones humanas, los entornos profesionales y los valores éticos tienen en el mundo de la
arquitectura.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

180 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

225 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

225 10

Participación en tutorías 10 100

Estudio y trabajo personal 185 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Tutorías

cs
v:

 2
58

17
37

75
47

86
33

49
45

41
94

6



Identificador : 2503657

21 / 61

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

20.0 60.0

Exámenes (parciales y finales) 30.0 60.0

NIVEL 2: 2.2. Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5 4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia persigue el aprendizaje de:

· Los criterios de análisis y diseño aplicables a las estructuras.

· La mecánica de materiales y del suelo.

· Los aspectos morfológicos de las diferentes estructuras arquitectónicas, incluida su conservación.

· Las bases de cálculo estructural y la normativa existente.

Permite el conocimiento del diseño de los materiales estructurales de mayor aplicación, como son principalmente el hormigón y el acero.

La materia se remite a los siguientes contenidos:

· Diseño estructural, modo de trabajo de los diferentes tipos estructurales y los motivos de su selección mediante criterios arquitectónicos.

· Vocabulario estructural en inglés.

· Conceptos de resistencia de materiales, tensión y deformación.

· Conceptos de tensión permisible y factor de seguridad manejados en la normativa estructural.

· Flexión de vigas en régimen biesviado e inelástico.

· Teoría de pandeo por compresión en pilares.

· Introducción a los métodos energéticos y su aplicación a la obtención de desplazamientos y giros en las estructuras.

· Criterios y comprobaciones que son necesarios conocer y realizar para diseñar y conservar estructuras de acero y hormigón de acuerdo con los documentos nor-
mativos.

· Estabilidad y análisis de estructuras en estado límite último y de servicio para poder interpretar de forma correcta el contenido de la norma.

· Diseño y cálculo de cimentaciones.
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Este enfoque se complementa con los conocimientos de las materias de Construcción e Instalaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos 3 de los 18 ECTS se impartirán íntegramente en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aptitud para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar soluciones de cimentación (T).

CE13 - Aptitud para aplicar las normas técnicas y constructivas

CE14 - Aptitud para conservar las estructuras de edificación, la cimentación y obra civil.

CE17 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación
(T).

CE24 - Conocimiento adecuado de la mecánica de sólidos, de medios continuos y del suelo, así como de las cualidades plásticas,
elásticas y de resistencia de los materiales de obra pesada.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

120 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

135 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

90 10

Participación en tutorías 5 100

Estudio y trabajo personal 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Tutorías

Trabajos dirigidos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

10.0 60.0

Exámenes (parciales y finales) 30.0 80.0

NIVEL 2: 2.3. Instalaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia responde a la necesidad de que el alumno alcance un conocimiento suficiente sobre:

· Los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo aplicables a cada uno de los subsistemas que configuran los sistemas de
acondicionamiento (fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, ventilación, electricidad, etc.) e instalaciones (térmicas, suministro de combustibles,
ahorro de energía, energías renovables, etc.), incluyendo su definición técnica, valoración y conservación.

· La normativa técnica relacionada, y su influencia en el confort del usuario y la calidad de vida.

Los contenidos de esta materia son:

· Parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el proyecto.

· Normativa y prestaciones de la edificación, y su influencia en los sistemas de acondicionamiento e instalaciones.

· Normativa aplicable para el diseño de instalaciones edificatorias y urbanas.

· Energía y sostenibilidad en edificación: tratamiento de residuos, suministro de combustibles, ahorro de energía, incorporación de energía solar térmica o fotovol-
taica y otras energías renovables.

· Seguridad, evacuación y protección contra incendios.

· Suministro, tratamiento y evacuación de aguas.

· Electricidad y sus aplicaciones.

· Alumbrado e iluminación.

· Telecomunicaciones y sus aplicaciones, instalaciones acústicas, hogar digital.

· Acondicionamiento higrotérmico, contaminantes, ventilación.

· Instalaciones térmicas y su rendimiento energético.

· Instalaciones de comunicación vertical.

· Instalaciones especiales (cocinas, laboratorios, piscinas¿).
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· Mediciones y presupuesto de ejecución material.

· Ejecución, conservación y mantenimiento de instalaciones.

· Vocabulario técnico de instalaciones en inglés.

Este enfoque se complementa con los conocimientos de las materias de Construcción y Estructuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos 3 de los 18 ECTS se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Aptitud para aplicar las normas técnicas y constructivas

CE16 - Aptitud para valorar las obras.

CE20 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar instalaciones de suministro,
tratamiento y evacuación de aguas, de calefacción y de climatización (T)

CE22 - Capacidad para proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro eléctricos, de comunicación
audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial.

CE23 - Capacidad para conservar instalaciones.

CE43 - Capacidad para realizar proyectos de seguridad, evacuación y protección en inmuebles (T).

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

120 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

135 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

90 10

Participación en tutorías 5 100

Estudio y trabajo personal 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)
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Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

20.0 60.0

Exámenes (parciales y finales) 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Proyectual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 3.1. Composición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Arte

Mixta Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo de las asignaturas que se imparten en Composición es conseguir que el alumno alcance una visión holística de la arquitectura atendiendo
especialmente a:
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· El hecho arquitectónico en su contexto y en la historia.

· Relación de la arquitectura con la estética y las artes plásticas.

· Composición arquitectónica, tipos arquitectónicos y teorías de la forma.

· Situación y significado del arte y la arquitectura actual.

·

El contenido de la materia se concreta en:

· Origen de la civilización occidental, sus bases culturales y filosóficas.

· Arquitectura vernácula y fundamentos de las tradiciones arquitectónicas y urbanas.

· Visión panorámica de los períodos del arte, la arquitectura y el urbanismo, su contexto teórico, histórico y cultural, e influencias en ulteriores etapas.

· Arte y arquitectura de la tradición cultural hispana e iberoamericana.

· Bases del pensamiento contemporáneo. Ciencia y pensamiento moderno. Estética de la modernidad.

· Crisis del estilo en el arte y la arquitectura. La Industrialización y las tensiones sociales y urbanas derivadas. El compromiso del artista y el arte de vanguardia.

· El nuevo papel del arte y la arquitectura, su dimensión pública y las nuevas nociones de conservación del patrimonio e identidad cultural.

· Historiografía y crítica arquitectónica. Lenguaje y arquitectura.

· Las obras de arte y arquitectura en su tiempo y en su contexto.

· Composición y forma arquitectónica. Simbología y funcionalidad.

· Dimensión social y cultural de la arquitectura en la coyuntura presente y futura.

· Debates disciplinares en la arquitectura actual (densidad, ecología, sostenibilidad, sociología, representación, significado,¿).

· Vocabulario de teoría y crítica del arte y la arquitectura en inglés.

En esta materia se imparten dos asignaturas de carácter básico:

· Contemporary Art and Architecture (3 ECTS): Con esta asignatura, impartida en inglés, se introduce al alumno en las cuestiones del arte y la arquitectura
contemporánea, mediante una aproximación crítica a los debates disciplinares de la creatividad. Las cuestiones culturales y artísticas son presentadas como parte
inseparable de la sociedad contemporánea y en consecuencia, como elementos ineludibles a la hora de afrontar el ejercicio profesional.

· Arquitecturas de la Modernidad (3 ECTS): Los contenidos de esta asignatura completan el marco iniciado en el primer semestre, poniendo el acento en la his-
toria de la arquitectura y ampliando el marco temporal en el que se afianza nuestro concepto de modernidad: desde la Revolución Industrial (1750) hasta el siglo
XX.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Contemporary Art and Architecture se impartirá en inglés (3 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG2 - Conocer el papel de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Capacidad para ejercer la crítica arquitectónica.

CE48 - Conocimiento adecuado de las teorías generales de la forma, la composición y los tipos arquitectónicos.

CE49 - Conocimiento adecuado de la historia general de la arquitectura.
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CE50 - Conocimiento adecuado de los métodos de estudio de los procesos de simbolización, las funciones prácticas y la ergonomía.

CE53 - Conocimiento adecuado de las tradiciones arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas de la cultura occidental, así como de
sus fundamentos técnicos, climáticos, económicos, sociales e ideológicos.

CE54 - Conocimiento adecuado de la estética y la teoría e historia de las bellas artes y las artes aplicadas.

CE55 - Conocimiento adecuado de la relación entre los patrones culturales y las responsabilidades sociales del arquitecto.

CE56 - Conocimiento adecuado de las bases de la arquitectura vernácula.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

150 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

150 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

90 10

Participación en seminarios 60 100

Participación en tutorías 8 100

Estudio y trabajo personal 142 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

30.0 70.0

Exámenes (parciales y finales) 20.0 60.0

NIVEL 2: 3.2. Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 7,5 7,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

7,5 7,5 7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

13,5
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Proyectos posee un carácter eminentemente práctico. En ella se propone dotar a los estudiantes de recursos para:

· Afrontar con progresiva solvencia las labores proyectivas en el desempeño profesional, al tiempo que les dota del mínimo bagaje teórico y crítico preciso para
orientar sus propias tareas de análisis, ideación, síntesis, desarrollo y propuesta en el ámbito del diseño arquitectónico.

· Realizar diseños arquitectónicos según la normativa técnica y las diversas reglamentaciones (civil, administrativa¿), incluyendo la supresión de barreras arquitec-
tónicas, la resolución del acondicionamiento ambiental pasivo, etc.

· Desarrollar proyectos arquitectónicos en sus distintos niveles de definición: croquis, proyectos básicos y de ejecución.

· Desarrollar programas funcionales.

· Intervenir en el patrimonio construido y su conservación.

Corresponde, por tanto, a esta materia articular el aprendizaje disciplinar del alumno a partir del entendimiento del hecho del proyecto como el resulta-
do de un proceso lógico de respuesta a un universo de necesidades.

Los contenidos de la materia se concretan en:

· La práctica proyectiva, como el resultado de un proceso articulado, complejo y condicionado. Concepto, fases y desarrollo.

· La arquitectura desde el análisis y la interpretación de la realidad. Observación crítica y analítica.

· Transferencias y referencias. La arquitectura en el contexto histórico y cultural.

· Herramientas gráficas, de representación, argumentación y comunicación de la arquitectura. Significación y lenguaje.

· El proyecto gráfico. Instrumentos para el análisis, ideación y conocimiento de la arquitectura con apoyo de la geometría.

· Estrategias de composición formal. Orden, relación, crecimiento, agrupación, transformación.

· Conceptos y variables básicos de la ideación, manejo y comprensión del espacio arquitectónico. Proporción y escala. Luz y materia¿

· Programas de necesidades básicas: funciones y usos. Habitabilidad, ergonomía y calidad de vida.

· Los tipos y arquetipos arquitectónicos. Conceptos básicos del espacio doméstico.

· Redefinición crítica de temas y programas arquitectónicos conocidos.

· Arquitectura y medio físico. Topografía. Procesos de transformación del tejido urbano y del paisaje.

· Representatividad y valor icónico en el marco del diálogo de arquitectura y ciudad.

· Argumentos para la tarea proyectiva. Sentido autocrítico y desarrollo de procesos formales propios.

· Coherencia de los procesos de proyecto desde el análisis, hipótesis de partida y formalización del proyecto.

· Comunicación gráfica, oral y escrita de la arquitectura.

· Integración de los planteamientos estructurales, constructivos y de instalaciones a la ideación arquitectónica. Coherencia, viabilidad técnica y normativa del pro-
yecto.

· Accesibilidad e inclusión social.

· Sostenibilidad y diseño ambiental. Acondicionamiento ambiental pasivo. Economía del proyecto y responsabilidad social.

· Organizaciones complejas y usos mixtos. Investigación y reflexión crítica sobre el programa de necesidades.

· Arquitectura y regeneración social y urbana. Intervención en arquitectura consolidada y patrimonial.

· Ejemplos de arquitectura contemporánea. Criterios y análisis crítico. La teoría y la práctica.

· Práctica creativa del proyecto, sus influencias y contaminaciones de otras disciplinas.

· Desarrollo de proyectos residenciales complejos. Reforma urbana, escala y espacio público con relación al espacio doméstico.

· La vivienda colectiva como eje del desarrollo urbano y social. Nuevas formas de habitar.

· Programas de equipamiento público y privado de media escala con atención al espacio público y a la ciudad.

· Nuevas tecnologías aplicadas al proceso de proyecto. Formas constructivas y nuevos materiales.

· Reflexión crítica sobre nuevos programas de necesidades. Hibridación de usos y regeneración urbana y social.

· Procesos de proyecto desde el análisis y la formalización, hasta el proyecto de ejecución y su gestión.

· El detalle de arquitectura.

· Las fases del proyecto y la dirección de obras. La reglamentación y gestión del proceso constructivo. La industria de la construcción.

· Sostenibilidad y diseño ambiental y socialmente responsable. La gestión económica del proyecto y la incorporación de criterios de optimización de los recursos.

· Desarrollo de proyectos preparatorios a la elaboración de un proyecto de ejecución de escalas intermedias. Reflexión conceptual, integración en los contextos
propuestos y desarrollo de los procesos técnicos que lo hacen viable.

· Vocabulario de arquitectura y empresa en inglés.
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En esta materia se incluyen 6 ECTS en el semestre 10, ligados a asignaturas referidas al mundo de la gestión del proyectos, la empresa y el ejercicio
profesional, incluyendo contenidos de:

· Estructura profesional del ejercicio de la arquitectura.

· Marco legal del proyecto arquitectónico y de la dirección de obra de edificación.

· La empresa y los distintos modelos de empresarios y emprendedores ligados a la arquitectura.

· Terminología y figuras de la empresa y el mundo empresarial.

· Procesos de innovación en el emprendimiento.

· Creación de equipos de trabajo.

· Concepción y prototipado: Mapas de Empatía y Diseño de Propuestas de Valor.

· Patrones y diseño de modelos de negocio.

· Desarrollo de un modelo de negocio. Rentabilidad e implicación en la globalidad de la empresa.

· Evaluación de ideas de negocio, discriminación de las variables clave y evaluación de su rentabilidad.

· Creación y organización de una pequeña empresa.

· Presentación de modelos de negocio ante inversores potenciales, administraciones públicas y entidades financieras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos 18 de los 66 ECTS se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG2 - Conocer el papel de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional.

CE30 - Conocimiento de la organización de oficinas profesionales.

CE34 - Aptitud para suprimir barreras arquitectónicas (T).

CE35 - Aptitud para resolver el acondicionamiento ambiental pasivo, incluyendo el aislamiento térmico y acústico, el control
climático, el rendimiento energético y la iluminación natural (T).

CE37 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos básicos y de ejecución, croquis y anteproyectos (T).

CE39 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de dirección de obras (T).

CE40 - Capacidad para elaborar programas funcionales de edificios y espacios urbanos (T).

CE41 - Capacidad para intervenir en y conservar, restaurar y rehabilitar el patrimonio construido (T).

CE51 - Conocimiento adecuado de los métodos de estudio de las necesidades sociales, la calidad de vida, la habitabilidad y los
programas básicos de vivienda.
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CE59 - Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional.

CE60 - Conocimiento del análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

270 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

420 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

660 20

Participación en seminarios 70 100

Participación en tutorías 15 100

Estudio y trabajo personal 215 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

40.0 80.0

Defensa oral de los trabajos 5.0 10.0

Exámenes (parciales y finales) 0.0 45.0

NIVEL 2: 3.3: Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia de Urbanismo persigue dotar al alumno de los instrumentos necesarios para el análisis de los problemas urbanos, territoriales y de paisaje,
aplicación de las normas y ordenanzas urbanísticas, así como de las soluciones de diseño urbano y planeamiento aplicables en las distintas escalas
de actuación. Se abordarán las siguientes áreas:

· Historia, teoría y conocimiento del hecho y la forma urbanos.

· Diseño de paisaje y espacios abiertos.

· Proyecto urbano.

· Planeamiento urbano, ordenación territorial y metropolitana.

Dentro de esta materia se incluyen los contenidos ligados a:

· Conocimiento de la ciudad entendida como síntesis compleja de espacios públicos y privados, y como escenario de la vida humana.

· Evolución histórica de la forma urbana: espacios abiertos, tejido residencial, tipologías de vivienda, etc.

· Teoría de la ciudad contemporánea.

· Herramientas de análisis y representación urbana.

· Análisis urbano, elementos de composición urbana y factores socioeconómicos en relación al estudio de la forma urbana.

· Relación entre tejido urbano consolidado y el territorio sobre el que se asienta.

· La ciudad actual como ente complejo, heterogéneo y dinámico.

· Elementos del proyecto urbano (tejidos, trazas, agrupaciones).

· El paisaje y la sostenibilidad urbana. Criterios de conservación medioambiental.

· Elementos básicos del diseño urbano: espacios abiertos, tipologías residenciales, infraestructuras, obra civil, pavimento, iluminación, mobiliario urbano...

· Proyectos urbanos de distintas escalas: pequeña escala dentro de un entorno urbano construido, escala intermedia de ciudad, diseño ex novo de tejidos y espacios
urbanos, masterplan y proyectos de escala territorial.

· Renovación y regeneración urbana (patrimonio, movilidad, sostenibilidad,...).

· Paisajismo y diseño de espacios abiertos. Estudios de Impacto Ambiental. Obra civil, parques y jardines.

· Estrategias morfológicas de carácter territorial, paisajística, etc. (resiliencia urbana y sostenibilidad, integración de slums, landscape urbanism, etc.).

· Urbanística y técnicas de ordenación urbana: indicadores urbanos (densidad, ocupación, edificabilidad, etc.), distribución de usos, alineaciones, sistemas genera-
les y locales, etc.

· Manejo de sistemas de información ligados a la infraestructura de datos espaciales, información urbanística georreferenciada, etc.

· El proyecto de ordenación territorial y el hecho administrativo metropolitano.

· Ordenación del territorio (planes territoriales y sectoriales, spatial planning).

· Legislación urbanística, sistemas de ordenación urbana e instrumentos de planeamiento, ordenanzas, catálogos de protección patrimonial, bienes de interés cultu-
ral,...

· Gestión urbana: proyectos de urbanización y reparcelación. Derechos y deberes de los propietarios, aprovechamiento urbanístico, áreas de reparto y unidades de
ejecución, viabilidad económica y operativa, etc.

· Tasaciones y valoraciones urbanas. Gestión de la propiedad inmobiliaria, dirección de proyectos inmobiliarios.

· Vocabulario de urbanismo en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Al menos 3 de los 21 ECTS se impartirán en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG3 - Conocer el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Conocimiento de la dirección y gestión inmobiliarias.

CE36 - Aptitud para catalogar el patrimonio edificado y urbano y planificar su protección (T).

CE38 - Capacidad para la concepción, la práctica y el desarrollo de proyectos urbanos (T).

CE44 - Capacidad para redactar proyectos de obra civil (T).

CE45 - Capacidad para diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T).

CE46 - Capacidad para aplicar normas y ordenanzas urbanísticas (T).

CE47 - Capacidad para elaborar estudios medioambientales paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T)

CE52 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE57 - Conocimiento adecuado de la sociología, teoría, economía e historia urbanas.

CE58 - Conocimiento adecuado de los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y
metropolitana.

CE59 - Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional.

CE61 - Conocimiento de la tasación de bienes inmuebles.

CE62 - Conocimiento de los mecanismos de redacción y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

150 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

105 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

90 20

Participación en seminarios 25 100

Participación en tutorías 5 100

Estudio y trabajo personal 150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías
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Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

30.0 80.0

Exámenes (parciales y finales) 0.0 60.0

NIVEL 2: 3.4. Core Curriculum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Antropología

Mixta Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 0 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas del Core Curriculum ofrecen una formación común a todos los grados de la Universidad de Navarra (Ver Competencias transversales).

Esta materia contiene dos asignaturas básicas:

- Antropología (6 ECTS). Se abordarán temas tales como: el origen del mundo y del ser humano, la condición humana y su identidad, corporalidad,
conocimiento y libertad, el logro de la plenitud humana, el despliegue de lo humano en el tiempo y su proyecto vital, el ser humano como ser relacional,
la religiosidad como dimensión humana, etc.

- Ética (6 ECTS) Se abordarán temas tales como: la persona como ser moral, las fuentes de la moralidad: naturaleza, dignidad y conciencia, la realiza-
ción del bien, el despliegue y la plenitud de la vida moral, etc.

Estas dos asignaturas de carácter básico relacionarán sus contenidos con el mundo de la arquitectura, permitiendo así a todos los estudiantes del gra-
do adquirir las competencias específicas CE64, CE65 y CE66.
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Las asignaturas optativas agrupadas bajo el nombre de ¿Claves culturales¿ tienen como objetivo que el estudiante reflexione sobre los referentes fun-
damentales de la cultura y de la sociedad actual y desarrolle una posición razonada frente a ellos. Por ello, sus contenidos tratarán sobre cuestiones
como:

· Las principales corrientes de la filosofía moderna

· Historia política, social y cultural de occidente

· Movimientos artísticos

· Los grandes temas humanos en la literatura universal.

· Introducción al cristianismo

· Grandes retos de la ciencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para las asignaturas optativas de Claves Culturales se ofertarán al menos cuatro asignaturas de 3 ECTS de las que el alumno tendrá que elegir dos.

Las competencias específicas que se adquieren en esta materia son las siguientes:

CEOP1 Conocer grandes obras de la literatura, del arte, de la ciencia y, en general, del pensamiento humano.

CEOP2 Conocer los aspectos básicos del cristianismo y su relación con la cultura y el pensamiento actual.

CEOP3 Argumentar correctamente, el propio punto de vista sobre cuestiones transversales a los diferentes grados como la ecología, la ciudadanía, la
familia, la paz, el sufrimiento, las desigualdades sociales, la racionalidad del mundo, o el respeto a la diferencia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comprender que es propio del espíritu universitario afrontar de manera crítica y reflexiva el estudio de la propia disciplina en
su conexión con el resto de los saberes.

CT2 - Identificar las cuestiones más relevantes de la existencia humana presentes en las grandes creaciones religiosas, humanísticas
y científicas y adoptar una postura personal razonada frente a ellas.

CT3 - Descubrir y enjuiciar los presupuestos antropológicos y las repercusiones éticas de la propia disciplina.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE64 - Analizar y reflexionar sobre los componentes de la personalidad humana (biológico, afectivo, psíquico, espiritual) y su
relación con la arquitectura.

CE65 - Analizar la importancia que las relaciones humanas, los entornos profesionales y los valores éticos tienen en el mundo de la
arquitectura.

CE66 - Conocer los elementos configuradores de la sociedad actual que interactúan en el campo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

180 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

90 10

Participación en tutorías 5 100

Estudio y trabajo personal 175 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Enseñanza basada en proyectos
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Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

20.0 40.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

20.0 40.0

Exámenes (parciales y finales) 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Menciones

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 4.1. Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management) se orienta a la profundización en aquellos contenidos ligados a las prácticas
creativas contemporáneas en el campo de la arquitectura. Se busca incrementar la capacidad de acción del arquitecto con un mayor soporte teórico y
propositivo, de tal manera que los proyectos sean realizables teniendo en cuenta aspectos culturales y creativos tanto como económicos, sociales, em-
presariales, etc.

El alumno que curse esta mención estará capacitado para la creación y gestión de estructuras profesionales competitivas (pequeña empresa, estructu-
ras colaborativas, estudio profesional, etc.) en el campo actual de la arquitectura y en un contexto globalizado.

Así, se tratan cuestiones como el co-working, el crowdfunding, el emprendimiento artístico, las cuestiones curatoriales, financieras y de reglamentación
ligadas al artista o empresa ligada a la creatividad, la arquitectura efímera, el marketing y promoción creativo, el uso de herramientas informáticas, las
redes profesionales ligadas a la arquitectura y otros procesos creativos, etc.

En concreto, en la implantación se plantean los siguientes contenidos:
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- Empresa creativa. Innovación. Emprendimiento y estrategias de implantación.

- Start-ups, co-working, trabajo colaborativo. Financiación y micromecenazgo.

- Branding, merchandising, identidad digital.

- Proyectos curatoriales, comisariado de exposiciones.

- Proyectos creativos integrados: exposiciones, iluminación, showcasing, imagen gráfica.

- Gestión de medios impresos. Tipografía, maquetación, publicación y edición, imprenta. Arquitectura y medios impresos. Editoriales, proyecto fanzine.

- Gestión digital y prototipado. Herramientas gráficas, software profesional.

- Procesos industriales, mobiliario.

- Cultura y comunicación. Patrones de comportamiento intercultural.

- Liderazgo y gestión de equipos de trabajo.

- Protocolo de negocio. Marco legal y profesional.

- Análisis de viabilidad. Benchmarking, business model, plan de negocio etc.

- Marketing y propiedad intelectual.

- Vocabulario ligado al mundo del proyecto creativo en inglés.

-

Podrá incluirse en esta materia el reconocimiento de al menos 6 ECTS por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Se prevé una asignatura de 3 ECTS en la que el alumno realizará prácticas orientadas y directamente relacionadas con los contenidos de la mención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se ofertarán al menos 63 ECTS, tanto en inglés como en español, relacionados con los contenidos y competencias propios de la men-
ción. El alumno que haya elegido esta mención deberá cursar 36 ECTS de los ofertados, de los cuales al menos 18 deberán ser en inglés.

Las competencias específicas que se adquieren en esta materia son las siguientes:

CEO4 Aptitud para la gestión creativa, desarrollo de negocio y marketing en el campo de la arquitectura.

CEO5 Conocimiento de la reglamentación y funcionamiento de las estructuras profesionales vinculadas al ámbito de la gestión creativa en arquitectu-
ra.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la historia y las teorías de la arquitectura, así como las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas con esta.

CG2 - Conocer el papel de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la concepción arquitectónica.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Aptitud para aplicar los procedimientos gráficos a la representación de espacios y objetos (T).

CE2 - Aptitud para concebir y representar los atributos visuales de los objetos y dominar la proporción y las técnicas de dibujo,
incluidas las informáticas (T).

CE29 - Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional.

CE30 - Conocimiento de la organización de oficinas profesionales.

CE59 - Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional.

CE60 - Conocimiento del análisis de viabilidad y la supervisión y coordinación de proyectos integrados.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

120 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

180 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

288 10

Participación en tutorías 12 100

Estudio y trabajo personal 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

40.0 80.0

Defensa oral de los trabajos 0.0 40.0

Exámenes (parciales y finales) 0.0 50.0

NIVEL 2: 4.2. Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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3 3 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) incorpora los contenidos ligados al desarrollo profesional del arquitecto en el ámbito
de la gestión de la ciudad y el territorio, de tal forma que sus estudios y propuestas urbanas puedan llegar a ser realizables teniendo en cuenta facto-
res ambientales y paisajísticos tanto como aspectos económicos, sociales, empresariales, etc.

Así, se tratan cuestiones como las herramientas de planeamiento, los agentes y profesionales que participan en el proyecto urbano, la regeneración
urbana, las cuestiones financieras y de reglamentación ligadas a la ciudad, al paisaje y al territorio, el marketing y promoción urbana, las redes profe-
sionales ligadas a la ciudad y el urbanismo, las herramientas informáticas empleadas en la actualidad para el diseño y gestión urbana, el análisis del
crecimiento urbano en países en desarrollo y en situaciones de emergencia, etc.

El alumno que curse esta mención estará también capacitado para la creación y gestión de estructuras profesionales o de participación ciudadana, en
un contexto globalizado, relativas a los ámbitos de la ciudad y el territorio.

En concreto, se plantean en la implantación los siguientes contenidos:

· Paisajismo. Botánica aplicada. Ecología urbana. Estudios de impacto ambiental. Diseño de espacios abiertos naturales.

· Regeneración urbana y sostenibilidad. Movilidad, accesibilidad y conectividad. Procesos de participación. Redensificación.

· Demografía, vivienda, mezcla de usos y procesos de gentrificación.

· Planeamiento territorial y urbanístico. Ejecución del planeamiento. Administración pública. Protección del medio ambiente.

· Gestión urbanística e inmobiliaria. Gestión administrativa. Asesoramiento urbanístico.

· Economía, gestión y desarrollo de la propiedad inmobiliaria. Marco legal. Marketing y promoción inmobiliaria.

· Cultura y comunicación. Patrones de comportamiento intercultural.

· Liderazgo y gestión de equipos de trabajo.

· Protocolo de negocio. Marco legal y profesional.

· Análisis de viabilidad. Benchmarking, business model, plan de negocio etc.

· Marketing y propiedad intelectual.

· Vocabulario ligado al mundo del proyecto urbano en inglés.

Podrá incluirse en esta materia el reconocimiento de al menos 6 ECTS por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Se prevé una asignatura de 3 ECTS en la que el alumno realizará prácticas orientadas y directamente relacionadas con los contenidos de la mención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se ofertarán al menos 63 ECTS, tanto en inglés como en español, relacionados con los contenidos y competencias propios de la men-
ción. El alumno que haya elegido esta mención deberá cursar 36 ECTS de los ofertados, de los cuales al menos 18 deberán ser en inglés.

Las competencias específicas que se adquieren en esta materia son las siguientes:

CEO6 Aptitud para la gestión urbana, desarrollo de negocio y marketing en el campo del urbanismo.

CEO7 Conocimiento de la reglamentación y funcionamiento de las estructuras profesionales vinculadas al ámbito de la gestión urbana.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional.

CE33 - Conocimiento de la dirección y gestión inmobiliarias.

CE45 - Capacidad para diseñar y ejecutar trazados urbanos y proyectos de urbanización, jardinería y paisaje (T).

CE47 - Capacidad para elaborar estudios medioambientales paisajísticos y de corrección de impactos ambientales (T)

CE58 - Conocimiento adecuado de los fundamentos metodológicos del planeamiento urbano y la ordenación territorial y
metropolitana.

CE59 - Conocimiento de la reglamentación civil, administrativa, urbanística, de la edificación y de la industria relativa al
desempeño profesional.

CE62 - Conocimiento de los mecanismos de redacción y gestión de los planes urbanísticos a cualquier escala.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

120 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

180 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

288 10

Participación en tutorías 12 100

Estudio y trabajo personal 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

40.0 80.0

Defensa oral de los trabajos 0.0 40.0

Exámenes (parciales y finales) 0.0 50.0

NIVEL 2: 4.3. Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3 3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3 3 18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management)

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management) incorpora los contenidos ligados a la administración integrada de los campos
técnicos de la arquitectura y la construcción, de tal forma que los proyectos constructivos puedan llegar a ser realizables teniendo en cuenta aspectos
de cualidad física, energética y ambiental tanto como económicos, sociales, empresariales, etc.

Así, se tratan cuestiones como el diseño y análisis de soluciones constructivas y estructurales especializadas, la eficiencia energética, las certificacio-
nes y sellos de calidad, las técnicas de intervención técnica y de rehabilitación constructiva, el emprendimiento profesional, el marketing y las redes
profesionales asociadas, etc.

El alumno que curse esta mención estará capacitado para el trabajo y gestión de estructuras profesionales competitivas, en un contexto globalizado,
en el campo de la construcción, diseño técnico integrado, eficiencia energética, etc.

En concreto, en la implantación se prevén los siguientes contenidos:

· Programación y métodos numéricos.

· Conceptos avanzados sobre la física de los edificios: gestión de la energía, estanqueidad al aire, etc.

· Construcción moderna con madera: conceptos, tecnologías y software. Uniones estructurales, cerramientos, prototipado¿

· Gestión y mantenimiento de instalaciones. Conceptos y técnicas.

· Edificios nZEB y marco normativo. Evaluación según normativa española y europea.

· Diseño avanzado de fachadas. Requisitos y exigencias (higro-térmicas, acústicas, de protección contra incendios, etc.) en su diseño y puntos críticos.

· Gestión y ejecución de un proyecto de rehabilitación y retrofit. Viabilidad técnica y económica del proyecto. Evaluación post-ocupacional.
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· Sistemas estructurales de edificios singulares. Estructuras mixtas, postensado, estructuras de vidrio, etc. Manejo de software.

· Cultura y comunicación. Patrones de comportamiento intercultural.

· Liderazgo y gestión de equipos de trabajo.

· Protocolo de negocio. Marco legal y profesional.

· Análisis de viabilidad. Benchmarking, business model, plan de negocio etc.

· Marketing y propiedad intelectual.

· Vocabulario ligado al mundo del proyecto técnico en inglés.

Podrá incluirse en esta materia el reconocimiento de al menos 6 ECTS por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Se prevé una asignatura de 3 ECTS en la que el alumno realizará prácticas orientadas y directamente relacionadas con los contenidos de la mención.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En esta materia se ofertarán al menos 63 ECTS, tanto en inglés como en español, relacionados con los contenidos y competencias propios de la men-
ción. El alumno que haya elegido esta mención deberá cursar 36 ECTS de los ofertados, de los cuales al menos 18 deberán ser en inglés.

Las competencias específicas que se adquieren en esta materia son las siguientes:

CEO8 Aptitud para la gestión técnica, desarrollo de negocio y marketing en el campo de la arquitectura.

CEO9 Conocimiento de la reglamentación y funcionamiento de las estructuras profesionales vinculadas al ámbito de la gestión técnica en la arquitectu-
ra.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CG7 - Comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar
los edificios y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala humanas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar estructuras de edificación
(T).

CE19 - Capacidad para concebir, calcular, diseñar, integrar en edificios y conjuntos urbanos y ejecutar sistemas de cerramiento,
cubierta y demás obra gruesa (T).

CE22 - Capacidad para proyectar instalaciones edificatorias y urbanas de transformación y suministro eléctricos, de comunicación
audiovisual, de acondicionamiento acústico y de iluminación artificial.

CE27 - Conocimiento adecuado de los sistemas constructivos industrializados.

CE29 - Conocimiento de los procedimientos administrativos y de gestión y tramitación profesional.

CE31 - Conocimiento de los métodos de medición, valoración y peritaje.

CE52 - Conocimiento adecuado de la ecología, la sostenibilidad y los principios de conservación de recursos energéticos y
medioambientales.

CE67 - Usar el inglés, nivel B2, con propiedad según la terminología científica y académica propia del mundo de la arquitectura.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

120 100

Asistencia y participación en clases
presenciales prácticas

180 100

Realización de trabajos dirigidos
(individuales y en grupo)

288 10

Participación en tutorías 12 100

Estudio y trabajo personal 300 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Clases magistrales en taller o laboratorio (master class)

Clases prácticas (resolución de problemas y casos, debates y controversias)

Clases prácticas por proyectos en taller (individual y en grupo)

Enseñanza basada en proyectos

Actividades experimentales en laboratorio (individual y en grupo)

Sesiones críticas y análisis de los trabajos

Tutorías

Trabajos dirigidos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en clases
expositivas, prácticas y magistrales

10.0 20.0

Trabajos prácticos individuales y en
equipo

40.0 80.0

Defensa oral de los trabajos 0.0 40.0

Exámenes (parciales y finales) 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 5.1. Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

La elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado individualmente relacionado con cual-
quiera de las disciplinas cursadas.

El Trabajo Fin de Grado podrá tener además un carácter orientado, según la mención elegida por el alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El TFG podrá realizarse en español o inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer el urbanismo y las técnicas aplicadas en el proceso de planificación.

CG4 - Comprender los problemas de la concepción estructural, de construcción y de ingeniería vinculados con los proyectos de
edificios así como las técnicas de resolución de éstos.

CG5 - Conocer los problemas físicos, las distintas tecnologías y la función de los edificios de forma que se dote a éstos de
condiciones internas de comodidad y protección de los factores climáticos.

CG6 - Conocer las industrias, organizaciones, normativas y procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar
los planos en la planificación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE63 - Elaboración, presentación y defensa ante un Tribunal Universitario de un trabajo académico original realizado
individualmente relacionado con cualquiera de las disciplinas cursadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Asistencia y participación en clases
presenciales teóricas

5 100

Participación en seminarios 5 100

Participación en tutorías 10 100

Elaboración y defensa del Trabajo Fin de
Grado

130 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas (clases teóricas, seminarios, conferencias)

Tutorías

Dirección del Trabajo Fin de Grado
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Propuesta y defensa pública del Trabajo
Fin de Grado

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Otro personal
docente con
contrato laboral

9.1 37.5 100

Universidad de Navarra Profesor
Visitante

2.3 50 100

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 2.3 100 100

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

40.9 25 50

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 12.5 100 85

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

5.7 100 95

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

13.6 100 81

Universidad de Navarra Profesor Titular 13.6 100 85

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

El procedimiento general de la Universidad de Navarra para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes es el siguiente:

Agentes implicados:

· Profesores y coordinadores

· Junta Directiva de la Facultad

· Comisión de Garantía de Calidad (CGC)

· Alumnos y egresados

· Career Services
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Métodos y temporalidad:

· Evaluación habitual llevada a cabo por los profesores (exámenes, preguntas, trabajos, presentaciones orales, tutorías, etc. Trabajos de fin de Grado
o Máster. Prácticas externas de los alumnos, en su caso).

· Reuniones semestrales o anuales de coordinación y evaluación para valorar si los contenidos y las competencias de las materias son los adecuados
y se están impartiendo de una manera eficaz y completa.

· La CGC analiza anualmente:

· Tasa de graduación

· Tasa de abandono

· Tasa de eficiencia

· Duración media de los estudios

· Tasa de rendimiento

· Índice de permanencia

· Satisfacción de los alumnos con el programa formativo

· La Junta Directiva conoce y analiza semestralmente los datos relativos a los resultados académicos de los estudiantes, y anualmente el nivel de sa-
tisfacción de estos. Las conclusiones de la Comisión de Garantía de Calidad son remitidas a la Junta Directiva para la toma de decisiones oportuna.

· Encuestas de calidad que se realizan anualmente desde la Universidad a los egresados, en las que se valora:

· Formación teórica

· Adecuación del plan de estudios para adquirir el perfil de egreso

· Metodologías docentes

· Sistemas de evaluación

· Formación práctica

· Formación humana

· Equilibrio entre la formación teórica y la práctica

· Adecuación de la formación a las exigencias del mercado laboral

· Calidad global de la titulación

· Encuestas que valoran la inserción laboral de los egresados

Difusión de resultados:

En la Memoria Anual de Análisis de Resultados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unav.edu/web/escuela-tecnica-superior-de-arquitectura/sistema-de-garantia-de-

calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimientos de adaptación
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El procedimiento de adaptación de los alumnos del actual título Grado en Arquitectura se realizará previsiblemente en los dos primeros años de im-
plantación del nuevo plan.

A. En el curso 2017/2018 se recomendará la adaptación al nuevo plan de los alumnos de 2º y 3º del plan antiguo. No obstante, si alguno de estos
alumnos no desea realizar la adaptación podrá continuar matriculado en el título de Grado en Arquitectura siempre y cuando cumpla los requisitos y
condiciones establecidos. A tal efecto:

1. En el curso 2017/2018, se adaptarán al nuevo plan todos aquellos alumnos que no hayan superado 30 créditos de asignaturas que pertenezcan, al menos, a dos
materias distintas del módulo propedéutico del plan Graduado/a en Arquitectura. No obstante, aquellos alumnos que, habiendo aprobado estos 30 créditos o más,
decidieran adaptarse al nuevo plan, podrán hacerlo.

1. En el curso 2017/2018 no se concederá ampliación de convocatorias a los alumnos del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta en asignaturas de pri-
mero y segundo curso. Estos alumnos deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.

B. En el curso 2018/2019 y siguientes, la adaptación se realizará para aquellos alumnos que no hayan superado, al menos, la mitad de los créditos
del último curso impartido de la titulación. Estos alumnos se adaptarán al nuevo plan, teniendo en cuenta la mejor adecuación entre los estudios cursa-
dos y las materias del Grado en Estudios de Arquitectura. Los alumnos que sí hayan superado esos créditos continuarán en el plan antiguo.

No obstante lo anterior, podrán atenderse excepciones a esta norma, siempre que el alumno lo solicite, y con el objetivo de garantizar su óptimo rendi-
miento académico.

En el curso 2018/2019 no se concederá ampliación de convocatorias a los alumnos del plan antiguo que hayan agotado la tercera y cuarta en asigna-
turas de segundo y tercer curso. Estos alumnos deberán, necesariamente, adaptarse al nuevo plan.

Los alumnos con asignaturas pendientes que no deban adaptarse conforme a lo señalado, continuarán en el plan antiguo hasta la definitiva extinción
de la titulación. Para ello, se mantendrán las convocatorias de exámenes de las asignaturas mientras haya algún alumno matriculado, hasta la extin-
ción del plan de estudios y en los dos cursos siguientes. Estos alumnos podrán participar de la docencia del nuevo plan en función de la afinidad de
contenidos, aunque continúen matriculados en el plan de estudios anterior.

Una vez iniciado el proceso de extinción del Grado en Arquitectura-09 no podrán ser admitidos alumnos de nuevo ingreso para iniciar los estudios co-
rrespondientes a este título. Tampoco podrán ser admitidos estudiantes de nuevo ingreso por traslado de expediente de otras universidades en el caso
de que, como consecuencia de las convalidaciones, resultase pendiente de cursar alguna asignatura correspondiente a un curso que ya se haya extin-
guido. Asimismo, el alumno no podrá estar matriculado simultáneamente en el título en extinción y en el grado que da relevo a este título.

La adaptación de los estudios de Grado en Arquitectura-09 al Grado en Estudios de Arquitectura se realizará conforme a la siguiente tabla de adapta-
ciones, en la que se ha tenido en cuenta la mejor adecuación entre los estudios cursados y las materias de la nueva titulación*:

GRADUADO EN ARQUITECTURA-09 GRADO EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA-17

ASIGNATURAS ECTS Curso Semestre ASIGNATURAS Créditos Curso Semestre

ANÁLISIS DE FORMAS 15 1 anual TALLER DE EX-

PRESIÓN GRÁFICA

9 1 1

TALLER DE CREA-

CIÓN ARQUITECTÓNI-

CA

6 1 2

FÍSICA 10,5 1 anual FÍSICA DE LA CONS-

TRUCCIÓN

6 1 2

FÍSICA APLICADA 6 2 1

MATEMÁTICAS 10,5 1 anual ANÁLISIS MATEMÁTI-

CO

6 1 1

MATEMÁTICA APLI-

CADA

3 1 2

DIBUJO ARQUITECTÓ-

NICO

6 1 anual LABORATORIO DE

GEOMETRÍA Y FORMA

I

6 1 1

LABORATORIO DE

GEOMETRÍA Y FORMA

II

6 1 2
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GEOMETRÍA 9 1 anual ANATOMÍA ARQUI-

TECTÓNICA

3 1 1

INTRODUCCIÓN A LA

ARQUITECTURA

3 1 anual CONTEMPORARY ART

AND ARCHITECTURE

3 1 1

ANTROPOLOGÍA 6 1 anual ANTROPOLOGÍA 6 1 Anual

ETICA 6 2 anual ETICA 6 2 Anual

ELEMENTOS DE COM-

POSICIÓN

18 2 anual GRAPHIC LAB I 3 2 Anual

TALLER DE PROYEC-

TOS I

15 2 Anual

INTRODUCCIÓN AL

URBANISMO I

3 2 1 URBAN MORPHO-

LOGY

3 2 1

INTRODUCCIÓN AL

URBANISMO II

3 2 2 CIUDAD Y PAISAJE 3 2 2

ESTRUCTURAS I 4,5 2 1 ESTRUCTURAS I 3 3 1

ESTRUCTURAS II 4,5 2 2 STRUCTURAL SYSTE-

MS

3 2 2

ESTRUCTURAS II 3 3 2

HISTORIA DEL ARTE

Y LA ARQUITECTURA

I

3 2 1 TEORÍA E HISTORIA I 3 2 1

HISTORIA DEL ARTE

Y LA ARQUITECTURA

II

3 2 2 TEORÍA E HISTORIA II 3 2 2

ARQUITECTURA CON-

TEMPORÁNEA I

3 2 1 CRÍTICA ARQUITEC-

TÓNICA

3 4 1

ARQUITECTURA CON-

TEMPORÁNEA II

3 2 2 ARQUITECTURA Y SO-

CIEDAD

3 4 2

CONSTRUCCIÓN I 4,5 2 1 CONSTRUCTION SYS-

TEMS

3 1 2

CONSTRUCCIÓN II 4,5 2 2 OPTATIVA 4,5

INSTALACIONES I 3 3 1 BUILDING SERVICES 3 2 1

INSTALACIONES II 3 3 2 INSTALACIONES I 4,5 2 2

CONSTRUCCIÓN III 4,5 3 1 CONSTRUCCIÓN I 3 2 1

CONSTRUCCIÓN IV 4,5 3 2 CONSTRUCCIÓN II 4,5 2 2

ESTRUCTURAS III 4,5 3 1 ESTRUCTURAS III 4,5 4 1

ESTRUCTURAS IV 4,5 3 2 ESTRUCTURAS IV 4,5 4 2

MONOGRAFÍAS Tª Y

Cª I

3 3 1 OPTATIVA 3

MONOGRAFÍAS Tª Y

Cª II

3 3 2 OPTATIVA 3
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CLAVES DE LA CUL-

TURA CONTEMPORÁ-

NEA I

3 3 1 CLAVES CULTURALES

I

3 3 1

URBANISMO I 9 3 anual URBANISMO I 3 3 1

URBANISMO II 3 3 2

OPTATIVA 3

PROYECTOS I 18 3 anual GRAPHIC LAB II 3 3 Anual

TALLER DE PROYEC-

TOS II

15 3 Anual

INSTALACIONES III 3 4 1 INSTALACIONES II 3 3 1

INSTALACIONES IV 3 4 2 INSTALACIONES III 3 3 2

DEONTOLOGÍA PRO-

FESIONAL

3 4 2 DEONTOLOGÍA Y SER-

VICIO

3 4 1

CONSTRUCCIÓN V 6 4 1 CONSTRUCCIÓN III 3 3 1

CONSTRUCCIÓN IV 3 3 2

CONSTRUCCIÓN VI 6 4 2 CONSTRUCCIÓN V 4,5 4 1

ESTÉTICA 3 4 1 TEORÍA E HISTORIA

III

3 3 1

COMPOSICIÓN 3 4 2 TEORÍA E HISTORIA

IV

3 3 2

CLAVES DE LA CUL-

TURA CONTEMPORÁ-

NEA II

3 4 1 CLAVES CULTURALES

II

3 3 2

LEGISLACIÓN Y VA-

LORACIONES

3 4 1 LEGISLACIÓN Y VA-

LORACIONES

3 4 2

URBANISMO II 9 4 anual URBANISMO III 3 4 1

URBANISMO IV 3 4 2

OPTATIVA 3

PROYECTOS II 18 4 anual GRAPHIC LAB III 3 4 Anual

TALLER DE PROYEC-

TOS III

15 4 Anual

PROYECTOS III 9 5 1 ORIENTED DESIGN

STUDIO I

7,5 5 1

PROYECTOS IV 9 5 2 ORIENTED DESIGN

STUDIO II

7,5 5 2

DISEÑO DE INSTALA-

CIONES I

3 5 1 INSTALACIONES IV 4,5 4 2

DISEÑO DE INSTALA-

CIONES II

3 5 2

DISEÑO CONSTRUCTI-

VO I

3 5 1 DISEÑO TÉCNICO I 4,5 5 1

DISEÑO DE ESTRUC-

TURAS I

3 5 1

DISEÑO DE INSTALA-

CIONES I

3 5 1
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DISEÑO DE ESTRUC-

TURAS II

3 5 2 DISEÑO TÉCNICO II 4,5 5 2

DISEÑO CONSTRUCTI-

VO II

3 5 2

DISEÑO DE INSTALA-

CIONES II

3 5 2

OPTATIVAS 18 5 OPTATIVAS 18

*La denominación de las asignaturas podrá sufrir algún cambio en el proceso de implantación del nuevo plan.

En el supuesto de una adaptación casi completa al nuevo plan de estudios, el alumno tendría que cursar, además:

- ARQUITECTURAS DE LA MODERNIDAD (3 ECTS)

- OPTATIVAS (3 ECTS)

- GESTIÓN DEL PROYECTO (3 ECTS)

- ECONOMY AND BUSINESS (3 ECTS)

- TFG (6 ECTS)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500947-31006557 Graduado o Graduada en Arquitectura por la Universidad de Navarra-Escuela Técnica
Superior de Arquitectura

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16025924F MIGUEL ANGEL ALONSO DEL VAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Arquitectura. Universidad de
Navarra.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

adeval@unav.es 948211750 948425619 Director de la Escuela de
Arquitectura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ DE MIGUEL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario Universidad de
Navarra.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación.

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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16025924F MIGUEL ANGEL ALONSO DEL VAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Escuela Técnica Superior de
Arquitectura. Universidad de
Navarra.

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

adeval@unav.es 948211750 948425619 Director de la Escuela de
Arquitectura
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion-alegacionEArq10052017.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE VERIFICACIÓN DEL GRADO EN  
ESTUDIOS EN ARQUITECTURA POR LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA EMITIDO 
POR ANECA CON FECHA 09/05/2017.  
 
EXPEDIENTE Nº: 9658/2017 
ID TÍTULO: 2503657 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Se debe modificar la asignación del nivel MECES que figura en la Memoria, que 
debe ser 2 por tratarse de un grado 
 
Se ha corregido el error en la asignación del MECES de tal manera que ya consta el 
grado como nivel 2. 
 
2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 


La arquitectura es una disciplina generalista de naturaleza técnico-artística que se caracteriza 
por su aportación a la transformación del medio físico a cualquier escala mediante la 
concepción y la dirección de obras de edificios y ordenaciones urbanas de todo tipo. 
 
La presencia de una profesión dedicada a esta actividad está documentada desde hace 45 
siglos aunque las normas legales que regulan su desempeño, lo están desde hace 37, y desde 
hace 26, la de títulos que acreditan para tal ejercicio, constando ya por escrito desde hace 
unos seiscientos años los conocimientos y destrezas que precisaban adquirir sus poseedores. 
Los sistemas de aprendizaje del oficio se desarrollaron en la Europa medieval y se reformaron 
en profundidad sucesivamente en el Renacimiento, en el siglo XVII, en la época de la 
Ilustración y en el periodo de entreguerras mundiales del siglo XX. 
 
En España existe un título oficial de arquitecto vinculado a una formación académica en una 
institución habilitante para el ejercicio profesional desde 1757 y un primer centro que imparte 
sus enseñanzas con un carácter técnico desde 1844, en las cuales empezaron a integrarse a 
partir de 1864 los estudios urbanísticos. 
 
En el capítulo 4 (“El título y la profesión de arquitecto en el pasado”) del Libro Blanco del Título 
de Arquitecto, presentado a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), se puede encontrar una extensa y cuenta del desarrollo académico, científico y legal 
que hasta nuestros días han tenido, en el contexto de la universidad española, los estudios de 
arquitectura. (http://www.aneca.es/media/326200/libroblanco_arquitectura_def.pdf) 
 
Esta larga historia avala la permanencia de la titulación y la capacidad del título para renovarse 
una vez más, adaptándose ahora a los requisitos de la sociedad del momento y de la cultura y 
la sensibilidad contemporáneas, al carácter aceleradamente cambiante y diversificado de la 
técnica y al Espacio Europeo de Educación Superior, al tiempo que recoge las atribuciones 
legales otorgadas a los arquitectos españoles actuales y garantizando la adquisición de las 
competencias específicas de estos (en particular, las que permiten mantener la profundidad de 
su preocupación técnica en que radican el prestigio internacional y la ventajosa concurrencia al 
mercado laboral europeo y mundial de nuestros titulados), deslindándolas de las que hoy 
tienen naturaleza especializada o hacen aconsejable la implantación de títulos propios de 
universidad. 
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El título propuesto, Graduado/a en Estudios de Arquitectura, da acceso al Título Oficial de 
Máster en Arquitectura que habilita para ejercer la profesión de Arquitecto. La profesión de 
Arquitecto se conforma como profesión regulada de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente 
marco jurídico: 


− Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación (CTE). 


− Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales. 


− Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
− Real Decreto 685/1982, de 17 de marzo, por el que se desarrollan 


determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del 
mercado hipotecario. 


− Real Decreto 2512/1977 de 17 de junio, por el que se aprueban las tarifas de 
honorarios de los arquitectos en los trabajos de su profesión, ratificado salvo en 
los aspectos económicos por la disposición derogatoria de la Ley 7/1997, de 14 
de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y de colegios 
profesionales. 


− Decreto 119/1973, de 1 de febrero, por el que se da nueva redacción al artículo 
segundo del Decreto 893/1972, de 24 de marzo, creador del Colegio Nacional 
Sindical de Decoradores. 


 
Se trata, además, de una profesión reconocida que ha registrado momentos de una alta 
demanda en el mercado laboral español y, aunque ahora está sufriendo los coletazos de la 
crisis, cuenta con un enorme atractivo en los entornos europeo e internacional. La condición 
de acceso al máster habilitante, hace indispensable este grado oficial para la futura presencia 
de titulados en muchos de los apartados del proceso productivo en el ámbito de la edificación 
y el urbanismo. Esta circunstancia y la versatilidad que permite el carácter generalista de la 
formación, hace que se trate de una titulación que mantiene un alto nivel de inserción en el 
mercado laboral, como demuestran las estadísticas de nuestra universidad. 
 
La normativa que regula los planes de estudios conducentes a los títulos de Grado que 
constituyen requisito académico a los títulos universitarios de máster que habiliten para el 
ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, es la siguiente: 
 


− Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 


− Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de 
noviembre de 2013 por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) # 
1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 
Información del Mercado Interior («Reglamento IMI») 


− Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


− Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Arquitecto. 


− Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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− Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. 


 
De manera específica, la directiva europea coordina las condiciones mínimas de formación que 
deben impartirse en el título que habilita para la profesión. Estas condiciones vinculan unas 
duraciones mínimas de dicha formación (a tiempo completo o parcial, siempre con el 
suplemento de un examen final de nivel universitario) con la adquisición de once 
competencias concretas.  
Por su parte, la Comisión de las Comunidades Europeas, a través del Comité Consultivo para la 
Formación en el Sector de la Arquitectura (D.G.XV), competente para informar las solicitudes 
de inclusión de los títulos de arquitecto objeto de reconocimiento automático en la lista anexa 
a la Directiva, descarta toda duración de los estudios inferior a cinco años nominales para 
garantizar el cumplimiento de los mínimos cuantitativos y cualitativos de la formación y el 
ajuste a las exigencias y objetivos del proceso de construcción del Espacio Europeo de 
Educación Superior. 
Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales de 
Máster que habiliten para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, así como los 
conducentes a los títulos de Grado que constituyen requisito académico de acceso a tales 
títulos de Máster, deberán cumplir, además de lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 


29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, los requisitos respecto a los 
apartados del Anexo I del mencionado Real Decreto que se señalan en el anexo a la Orden 


EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto. Todo ello se concreta en la necesidad de que los planes de estudios 
conducentes al título contengan 300 ECTS. 
 
La nueva propuesta para el Grado en Estudios de Arquitectura sigue fiel a la vocación 
generalista de su formación técnico-artística y se inserta dentro de la oferta de la Universidad 
de Navarra. Una institución de larga y consolidada trayectoria académica, con una amplia 
oferta de enseñanzas que enmarcan y amplían los aspectos humanísticos, técnicos y sociales 
del nuevo grado; y que se encuentra actualmente situada entre el 1% de las universidades más 
prestigiosas del mundo. 
 
La calidad de su oferta docente complementada por su trayectoria investigadora permite 
hablar de una institución arraigada e innovadora que ofrece al estudiante una formación 
amplia y enriquecida dentro de la vocación multidisciplinar e integradora de saberes que debe 
caracterizar la formación universitaria del siglo XXI. Una característica que, además se inserta 
en una Escuela Técnica Superior que ofrece un Grado en Diseño/Design, dos másteres oficiales 
(Máster en Diseño Arquitectónico y Máster en Diseño y Gestión Ambiental de Edificios) y tres 
programas de doctorado (Historia y crítica de la arquitectura española del siglo XX, Creatividad 
aplicada y Diseño ambiental y tecnológico en arquitectura) como entorno creativo e 
investigador adecuado para la formación y promoción de sus graduados en Estudios de 
Arquitectura. 
 
Por otra parte, la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de la Universidad de Navarra 
(ETSAUN) está firmemente implantada en el entorno nacional e internacional. Fundada en 
1964, fue la tercera Escuela de Arquitectura constituida en la universidad española, junto con 
la de Sevilla y después de las de Madrid y Barcelona. Desde entonces ha venido impartiendo 
estudios conducentes a la práctica de la arquitectura, habiendo formado hasta el momento a 
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un total de 3.661 arquitectos que desarrollan su trabajo por toda la geografía española y por 
otros muchos países y que han contribuido a cimentar su prestigio como centro educativo. 
 
Esta circunstancia se suma a la calidad contrastada de la arquitectura generada en Navarra y 
por egresados de la Escuela en el entorno regional, debido al enraizamiento de su ya larga 
trayectoria de más de 50 años en los aspectos urbanos y arquitectónicos de su comunidad; 
pero también en el panorama nacional e internacional, gracias en parte al desarrollo de títulos 
propios como el Global Architecture Program, cuyo objetivo es dotar al alumno de aquellas 
habilidades necesarias para su inserción laboral en el mercado internacional. 
Una vez realizada la adaptación de los estudios de Arquitectura al Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, y a la posterior Orden ECI/3856/2007, la ETSA cuenta con la 
experiencia de la implantación de los estudios en el marco del Espacio Europeo de Educación 
Superior. El título de Graduado/a en Arquitectura que ahora se adapta a la normativa vigente 
ha sido objeto de seguimiento a través del programa MONITOR en dos ocasiones, en 2012 y 
2015, tal y como prescribe el Real Decreto 1393/2007. Asimismo, durante el pasado curso 
2015/2016 el plan de estudios se sometió al proceso de renovación de su acreditación 
obteniendo el informe favorable de ANECA, el 31 de mayo de 2016, y la consiguiente 
resolución del Consejo de Universidades que renueva su acreditación como título universitario 
oficial, de fecha 22 de julio de 2016. Además, la Universidad de Navarra presentó solicitud de 
adscripción al nivel 3 (Máster) del MECES del título Graduado/a en Arquitectura obteniendo 
resolución favorable del Consejo de Universidades en su sesión de 1 de febrero de 2016. 
También en los últimos meses la ETSA ha estado trabajando para lograr que este título de 
formación obtenga el reconocimiento automático en el resto de países de la Unión Europea a 
través de IMI; este reconocimiento se consiguió el 24 de mayo de 2016 fecha en la que el 
Diario Oficial de la Unión Europea publicó la modificación del Anexo V de la Directiva 


2005/36/CE en el que está incluido el título Graduado/a en Arquitectura por la Universidad 
de Navarra como título de formación de arquitecto. 
 
Asimismo, y en el ámbito estrictamente académico, la ETSA a través de sus sucesivos 
directores, ha participado intensamente en los debates habidos en el seno de la Conferencia 
de Directores sobre la configuración de los estudios de arquitectura que tuvieron como 
resultado la modificación de la Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, y la aprobación 
de la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio. Y ha seguido y analizado los procesos de 
implantación de los másteres habilitantes en aquellas Escuelas que así lo han hecho, 
adoptando la decisión de renovar el plan de estudios vigente y adaptarlo a la citada normativa. 
 
Todas estas experiencias han permitido realizar un seguimiento detallado de la implantación 
del plan de estudios y de la adecuación del perfil de egreso de los estudiantes a las exigencias 
del ámbito académico y profesional del título. Fruto del análisis y supervisión continuos se han 
desarrollado acciones complementarias de mejora del plan: revisión de los itinerarios 
formativos y de la oferta de optatividad, aumento de la docencia en inglés y puesta en marcha 
de un programa intensivo de orientación internacional, cursos formativos suplementarios en 
distintas materias, etc. Estas mejoras han acabado por conformar algunos de los elementos 
distintivos del nuevo plan que ahora se propone. 
 
Es evidente también que la crisis nacional del sector de la construcción ha afectado a la 
demanda de estudios de arquitectura y que ha propiciado una reflexión académica sobre los 
contenidos y orientaciones de nuestra carrera tradicional, especialmente de su necesaria 
orientación hacia una práctica cada vez más internacional. El número de alumnos que ha 
solicitado la admisión en los últimos tres años ha sido: curso 2014-2015 (127 solicitudes, 32 
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internacionales/ 95 nacionales), curso 2015-16 (143 solicitudes, 59 internacionales/ 84 
nacionales), curso 2016-17 (112 solicitudes, 45 internacionales/ 67 nacionales). 
 
En este contexto de reducción, puede observarse el hecho evidente de que aquellos 
programas propios que permiten una diversificación e internacionalización de los estudios, 
mantienen o incrementan su demanda, al tiempo que es cada día mayor la solicitud de plazas 
provenientes de alumnos internacionales que exigen una respuesta adaptada a dicha 
condición, dentro de la apuesta generalizada de la propia Universidad de Navarra por la 
internacionalización y la innovación docente dentro de su programa “Horizonte 2020”. 
 
A la vista de la trayectoria de la Universidad de Navarra, la tradición y experiencia docente de 
su ETSA, así como el contexto local, regional, nacional e internacional aquí descritos, se 
concibe un grado pensado para atender una demanda social no satisfecha de profesionales, 
con una sólida formación generalista y proyección internacional, que dé cabida a la innovación 
docente y a la diversidad y especificidad disciplinar de la titulación. Todo ello con el objetivo de 
potenciar el prestigio técnico-creativo del arquitecto español y fomentar su inserción laboral 
en un contexto de práctica internacional. 
El nuevo título es un título RENOVADO. La razón de ser de esta verificación no es únicamente 
adaptar el grado a la nueva normativa, ni situar la oferta de la ETSA de la Universidad de 
Navarra en el entorno que se corresponde con las grandes escuelas españolas, sino apostar 
por una enseñanza que responda a los nuevos retos de la arquitectura, a los nuevos tiempos y 
a una nueva demanda social. 
 
Por ello, de acuerdo con la oferta existente en el ámbito local, regional, nacional e 
internacional en el que se inserta la oferta académica de la Universidad de Navarra, y sin 
olvidar una apuesta clara por la innovación, se han definido tres menciones para este grado 
orientadas a la experiencia profesional con una característica común basada en la 
intensificación en GESTIÓN. El arquitecto actual y del futuro necesita formación artística y 
técnica, acompañada de una gran capacidad de gestión. En el grado actual español, las dos 
primeras necesidades están asentadas y son de nivel internacional reconocido; pero falta una 
formación en gestión que se desea cubrir con tres menciones dirigidas hacia campos 
tradicionales y nuevos de la práctica profesional. 
 
Estas tres menciones son: Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management), Gestión del 
Proyecto Urbano (Urban Management) y Gestión del Proyecto Técnico (Technical 
Management). Todas ellas incluyen al menos la mitad de sus contenidos en inglés. 
Con estas tres menciones, el perfil del graduado en Estudios de Arquitectura se vería 
notablemente mejorado ya que la nueva profesión de arquitecto global incorpora 
necesariamente la gestión –incluyendo su desarrollo en un entorno internacional– entre sus 
conocimientos y habilidades. 
 


• Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management) 
El perfil profesional incluiría conocimientos orientados hacia Project Management; 
Dirección de proyectos en estudios de arquitectura; Liderazgo de equipos de diseño; 
Gestión de concursos y propuestas arquitectónicas; Proyectos creativos “llave en 
mano”, Proyectos 3D, realidad virtual, web, etc.; Gestión de diseño corporativo, 
interior, exposiciones, etc.; Gestión de la innovación e investigación; etc. 
 
• Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) 
El perfil profesional incluiría conocimientos orientados hacia Project Management; 
Gestión pública del urbanismo y el territorio; Diseño Urbano y paisajístico; Desarrollo 
de estudios urbanos y proyectos en inmobiliarias; Agentes de la propiedad inmobiliaria; 


cs
v:


 2
58


17
23


99
64


02
70


98
50


01
59


2







Gestión de patrimonios de suelo; Rehabilitación urbana y paisaje; Gestión de la 
innovación e investigación, etc. 
 
• Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management) 


El perfil profesional incluiría conocimientos orientados hacia Project Management; 
Coordinación técnica en estudios y empresas de arquitectura e ingeniería; Gestión de 
procesos y técnicas constructivas; Dirección y gestión de obra; Gestión de la 
rehabilitación energética; Gestión de la innovación e investigación, etc. 
 


Las tres menciones, además de elementos orientados, tendrán necesariamente una formación 
común, transversal, sobre gestión: gestión general de proyectos en todas sus fases (iniciación, 
planificación, ejecución, control y cierre), dirección de personas, gestión empresarial y 
comercial, marketing, etc. Una formación orientada donde la Escuela cuenta con apoyo del 
prestigio y las fortalezas de la propia Universidad de Navarra, con facultades y escuelas de 
larga trayectoria en cada uno de sus ámbitos de conocimiento como son la Escuela de 
Ingenieros (área técnica), la Facultad de Comunicación (marketing), la Facultad de Económicas 
(economía, empresa), el IESE (gestión), etc., que van a facilitar sinergias y van a posibilitar la 
excelencia en la formación de los alumnos en aquellos aspectos de gestión que no son 
tradicionales en las Escuelas de Arquitectura. 
 
En la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes referentes: 
 
1. Planes de estudios de universidades españolas, europeas, de otros países u 
otros referentes internacionales de calidad o interés contrastado. 
 
Referentes europeos 
 


En primer lugar, debe señalarse que existen titulaciones en Arquitectura, con distintos 
enfoques, en todos los países europeos. La proyección hacia el empleo y los sectores de 
actividad afectados son similares a los del caso español. Como ejemplo se pueden indicar 
algunos títulos de nuestro entorno, así como los ofertados dentro del marco de la LERU (Ligue 
of European Research Universities), cuya consulta ha sido de utilidad: 
 


- Technische Universität Berlin, Alemania 
- Technische Universität Dresden, Alemania 
- Universität Hannover, Alemania 
- Universität Innsbruck, Austria 
- Technische Universität Wien, Austria 
- Katholieke Universiteit Leuven, Bélgica 
- School of Architecture Aarhus, Dinamarca 
- Aalto University of Technology Helsinki, Finlandia 
- École d'Architecture Paris‐Belleville, Francia 
- École d'Architecture de Paris La Villette, Francia 
- University College London, UK 
- Architectural Association School of Architecture London, UK 
- Bartlett School of Planning University College London, UK 
- Technische Universiteit Delft, Holanda 
- Politecnico di Milano, Italia. 
- Università degli Studi di Roma "La Sapienza", Italia 
- Università IUAV di Venezia, Italia 
- Faculdade de Arquitectura da Universidade do Porto, Portugal 
- Faculdade de Arquitectura UT Lisboa, Portugal 
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- Accademia di architettura - Università della Svizzera italiana, Mendrissio, Suiza 
- École Polytechnique Fédérale de Lausanne, Suiza 


 
Referentes no europeos 
 
Además de las 21 universidades europeas anteriores, se han incluido análisis de los programas 
docentes de otras universidades no europeas: 
 


- Columbia University, Estados Unidos 
- Harvard University, Estados Unidos  
- Princeton University, Estados Unidos 
- Illinois Institute of Technology (IIT) , USA 
- Rhode Island School of Design (RISD), Estados Unidos 
- Massachusetts Institute of Technology (MIT), Estados Unidos 
- Yale University, New Haven, Estados Unidos 
- Savannah College of Architecture and Design, USA 
- Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago, Chile 
- Instituto Tecnológico de Monterrey, México 
- Universidad de Buenos Aires (UBA), Buenos Aires, Argentina 
- Universidad Torcuato di Tella, Buenos Aires, Argentina 


 
Se han consultado también las directrices de la británica QAA (The Quality Assurance Agency 
for Higher Education) así como las competencias señaladas por la N.A.A.B. (National 
Architectura Accrediting Board). 
 
Referentes en España 
En el panorama nacional, se han consultado los planes de estudio de las Escuelas de 
arquitectura adaptados al Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y a la Orden 


EDU/2075/2010, de 29 de julio, y evaluados favorablemente por la ANECA, realizando 
consultas sobre su grado de aplicación de aquellos que se han mostrado más relevantes para 
el grado propuesto: 


- Universidad Politécnica de Cataluña 
- Universidad de Sevilla 
- Universidad Politécnica de Madrid 
- Universidad Politécnica de Valencia 
- Universidad del País Vasco 
- Universidad de Zaragoza 


 
2. Libro Blanco del Título de Arquitecto. Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (2005) 
 


En el Libro Blanco del Título de Arquitecto, además de llevar a cabo una exposición sobre el 
título y la profesión de arquitecto en el pasado, se analiza comparativamente la situación de 
los estudios de arquitectura en Europa y España, la demanda del título de arquitecto, los 
estudios de inserción laboral realizados, los principales perfiles profesionales de los titulados y 
las competencias específicas de formación en relación con estos perfiles. Finalmente se 
propone una definición de los objetivos del título, una estructura general del título, una 
distribución de los contenidos en horas de trabajo y créditos europeos y unos criterios del 
proceso de evaluación. 
 
En su elaboración participó la Conferencia Nacional de Directores de Escuelas de Arquitectura 
y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España, con representación de la ETSA de 


cs
v:


 2
58


17
23


99
64


02
70


98
50


01
59


2







la Universidad de Navarra. La propuesta se deriva en términos generales de los análisis sobre 
el estado de la profesión y los perfiles que en ella conviven tanto en España como en el resto 
de Europa recogidos en el referido borrador de Libro Blanco. 
 
Con posterioridad a la elaboración de este borrador, la Conferencia de Directores y, en su 
defecto, la Comisión de Subdirectores, en sucesivas reuniones de trabajo fue perfilando con 
mayor precisión toda una serie de recomendaciones sobre los criterios a aplicar en los planes 
de estudios de Graduado o Graduada en Arquitectura. Estos trabajos se concretaron en un 
acuerdo suscrito por todas las Escuelas de Arquitectura españolas en Valencia el 14 de 
diciembre de 2007. 
 


Esta referencia se ha tenido presente también en los planes de estudios elaborados en las 
distintas escuelas españolas, y de manera especial, fue considerado en el que se viene 
impartiendo en la ETSA de la Universidad de Navarra desde el año 2009. 
Otros acuerdos de la Conferencia de Directores de Escuelas de Arquitectura relevantes para la 
nueva propuesta del plan son los de la Conferencia de Directores de Escuelas de Arquitectura 
(Madrid, julio de 2008), Conferencia de Directores de Escuelas de Arquitectura (Zaragoza, 
enero de 2010) y acuerdos de la Comisión Técnica de la Conferencia de Directores de Escuelas 
de Arquitectura (Sevilla, junio de 2010). 
 
3. Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales 
atribuciones publicadas por los correspondientes Ministerios y Colegios 
Profesionales: 
 
La Directiva Europea 2005/36/CE, que regula el sistema de reconocimiento de los títulos 
académicos y profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo (que incluye Suecia, Noruega, Islandia y Liechtenstein), regula un 
procedimiento específico con el fin de que las personas cualificadas para ejercer una profesión 
en un Estado miembro y que desearían el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales 
en otro Estado miembro, puedan ejercer allí su profesión. Esta Directiva también regula el 
procedimiento para desarrollar en cada país la normativa nacional que aplique esa regulación 
supranacional. 
 
4. Informes de colegios profesionales o asociaciones nacionales e 
internacionales. 
 
Igualmente se han tenido en cuenta los documentos relativos a consultas a estudiantes y a 
profesionales publicadas en documentos como el Congreso Internacional de Arquitectos de 
Barcelona (2006), el número monográfico de la Revista Arquitectos del CSCAE publicado en el 
año 2007 bajo el título “Estrategias de Formación”, la IV Encuesta online a estudiantes de 
arquitectura, de la Fundación Caja de Arquitectos (2011), Encuesta sobre el estado de la 
profesión, de la Fundación Caja de Arquitectos (2014) y Encuesta del Consejo de Arquitectos 
de Europa (CAE) (2014). 
 
Por último se ha tenido una especial relación con los órganos directivos del Colegio Oficial de 
Arquitectos Vasco-Navarro, que ha dado como resultado la participación de la ETSA en las 
jornadas sobre la formación del arquitecto del futuro en Bilbao (2016). 
 
2.2 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
 
EXTERNOS 
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El procedimiento de elaboración del plan de estudios de Graduado/a en Estudios de 
Arquitectura puede decirse que comienza desde el mismo momento en que se implanta el 
plan Graduado/a en Arquitectura en 2009. Durante todo ese proceso de implantación, en 
estos últimos años, la ETSA ha participado en las reuniones de la Conferencia de Directores, ha 
mantenido un contacto continuo con el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos, de 
manera directa y a través de la citada Conferencia de Directores, de cuya permanente la ETSA 
forma parte. 
 
Asimismo, se han producido encuentros con representantes del Colegio Oficial de Arquitectos 
Vasco-Navarro y con empresas empleadoras nacionales e internacionales para conocer sus  
necesidades y contrastarlas con el perfil de egreso, así como con alumnos de arquitectura a 
través de CREARQ. Como ejemplo pueden citarse: 


• Jornadas BIM con asistencia del Departamento de Vivienda y Ordenación del 
Territorio del Gobierno de Navarra (Consejero, Director General y otros), Fundación 
Laboral de la Construcción, Colegio Oficial de Arquitectos, estudiantes, profesionales y 
empresas suministradoras de software (marzo de 2015) 
• Jornada Hispano holandesa celebrada en la embajada española en Ámsterdam con 
representantes de la ETSAUN (Director y Subdirector), ICEX y empleadores de alumnos 
de PFC de la Escuela en prácticas en Holanda (abril de 2014) 
• Foro de Empleo y Jornadas Sectoriales en la ETSAUN con asistencia de empresas del 
sector de la Construcción (febrero 2011, febrero 2013 y enero y febrero de 2015). 
• Encuestas a empleadores desde FEUN (Fundación Empresa Universidad de Navarra) 
para gestión de prácticas. 
• Reunión con representación estudiantil de la Escuela en la que los alumnos 
presentaron las conclusiones del Congreso CREARQ 2015 (octubre 2015). 


 
Toda la información extraída de estos contactos ha sido debatida y valorada en sucesivos 
Claustros Generales y en las reuniones de la Comisión de Garantía de Calidad. 
 
Igualmente y con el fin de intercambiar experiencias en torno a la adaptación de los estudios 
en Arquitectura conforme a la normativa y marco legal vigente, se reunieron en Valencia, el 22 
de abril de 2016, Javier Pérez Igualada, Subdirector de Planes de Estudios de la ETSA de la 
Universidad Politécnica de Valencia, y responsable de la adecuación del Grado y Máster en 
Arquitectura (habilitante) de ese centro universitario y Juan Ramón Selva Royo, Profesor 
Ayudante Doctor de la ETSA de la Universidad de Navarra, miembro de la Subcomisión de 
título de Arquitectura y de la Comisión de trabajo de elaboración del nuevo Grado en Estudios 
de Arquitectura. 
 
Como parte del procedimiento de consulta externa, se trataron cuestiones relacionadas con la 
Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 
2013, la planificación de la implantación progresiva del Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura de la ETSA de Valencia, así como de la estructura del Máster en Arquitectura 
previsto en la Universidad Politécnica de Valencia. 
 
A la vista de todos los datos recogidos y al objeto de facilitar la adaptación del nuevo Grado, se 
optó por tramitar la implantación del Grado en Estudios de Arquitectura de manera 
independiente al Máster habilitante. El diseño del plan de estudios –proporción de créditos en 
los distintos módulos, número de materias, distribución de asignaturas, etc.– y el plan de 
adaptación del nuevo grado también han tenido en cuenta las consultas realizadas. 
 
De manera concreta, en estos dos últimos años y a partir de los datos recogidos en los puntos 
anteriores y en las experiencias citadas, la Junta Directiva de la Escuela y la Comisión 
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nombrada al efecto para el desarrollo del nuevo plan de estudios, ha ido elaborando 
diferentes propuestas para el nuevo Grado en Estudios de Arquitectura, que han sido 
sometidas a procesos de información y evaluación interna, bajo la supervisión constante del 
Servicio de Calidad e Innovación (SCI) de la Universidad de Navarra. 
 
INTERNOS 
 
La Junta directiva de la Escuela tomó la decisión de adaptar el actual Grado en Arquitectura a 
la Orden EDU/2075/2010, de 29 de julio en su reunión de fecha 15 de septiembre de 2015. 
En el claustro de profesores celebrado el día 18 de septiembre de 2015, se informó y se 
debatió sobre la apuesta por esa mejora de la oferta formativa del grado. 
 


Esta decisión se enmarca dentro de la estrategia denominada “Horizonte 2020” de la 
Universidad de Navarra, en la que se destaca el diseño de nuevas titulaciones, con el reto de 
conseguir un perfil cada vez más internacional y diversificado para ofrecer a los estudiantes 
una formación más innovadora dentro de un objetivo de excelencia. 
Una vez adoptada esa decisión, se reúne la Subcomisión de título de Arquitectura, encargada 
de poner en marcha los trabajos de preparación del nuevo plan de estudios y formada por los 
siguientes miembros: 


- Miguel A. Alonso del Val (Director de la Escuela) 
- Carlos Naya Villaverde (Director del Departamento de Teoría, Proyectos y Urbanismo) 
- Juan Echeverría Trueba (Director del Departamento de Construcción, Instalaciones y 
Estructuras) 
- Javier Gracia Rodríguez (Profesor Contratado Doctor del Departamento CIE) 
[sustituido por José Manuel Cabrero Ballarín, Profesor Titular del mismo departamento, 
con fecha 1 de agosto de 2016] 
- Juan Ramón Selva Royo (Profesor Ayudante Doctor del Departamento TPU) 


 
De manera simultánea, la Junta directiva nombra una Comisión de trabajo específica para la 
elaboración de la Memoria formada por: 


- Miguel A. Alonso del Val (Director) 
- Maite Gil Sorribes (Subdirectora de Alumnos) 
- Javier Gracia Rodríguez [sustituido por José Manuel Cabrero Ballarín, con fecha 1 de 
agosto de 2016] (Subcomisión de título de Arquitectura) 
- Juan Ramón Selva Royo (Subcomisión de título de Arquitectura) 
- Mónica Gil Amo (Coordinadora de Calidad) 


 
A partir de ese momento, ambas comisiones han ido trabajando en la elaboración de la 
propuesta, manteniendo reuniones regulares y sesiones de trabajo, de manera individual, 
conjunta y también con el Servicio de Calidad e Innovación de la Universidad de Navarra, así 
como con representantes de los alumnos de la Escuela. 
 
En este marco de actuación, han sido especialmente importantes las reuniones y encuentros 
realizados con más de 100 antiguos alumnos egresados de la ETSAUN en Londres ((28 de 
noviembre 2015) y Madrid (9 de junio 2016), así como con los profesores invitados nacionales 
y extranjeros que han visitado la ETSAUN durante la elaboración del plan de estudios. 
 
También se han tenido en cuenta los resultados de las encuestas realizadas entre los alumnos 
de 5º y Proyecto Fin de Grado durante los meses de abril y mayo de 2016, sobre itinerarios de 
optatividad, que han servido de base para la definición de las menciones propuestas y su 
orientación general hacia la gestión. 
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Es especialmente importante, en este contexto, el resultado del informe y la visita del panel de 
expertos de Aneca a la ETSAUN el día 22 de febrero de 2016, como parte del proceso de 
renovación de la acreditación del plan de estudios Graduado en Arquitectura-09. Fruto del 
trabajorealizado se detectaron fortalezas, debilidades y se extrajeron conclusiones que han 
servido también para perfilar el diseño del nuevo plan de estudios. 
 
La Subcomisión de título elaboró una primera propuesta de plan de estudios que fue 
presentada al claustro de profesores de la ETSA el día 7 de abril de 2016. Tras esta primera 
propuesta se abrió un periodo de consultas con distintos grupos de interés dentro de la 
Escuela: cuerpo docente de catedráticos y titulares, directores y juntas de departamentos, 
representantes de alumnos, etc. De todos ellos se recibieron opiniones, sugerencias y otras 
indicaciones que fueron tenidas en cuenta para la elaboración de un documento detallado que 
fue presentado al Rectorado de la universidad en fecha 13 de mayo de 2016. Las indicaciones 
que, a su vez, efectuó Rectorado se incorporaron a un segundo documento que ha servido de 
base para elaborar esta memoria. 
El plan de estudios definitivo recibió el visto bueno de la Comisión de títulos el 9 de 
septiembre de 2016 y de las Juntas de los departamentos el 12 de septiembre. Tras ellos 
recibió la aprobación inicial de la Junta Directiva de la ETSA el 13 de septiembre de 2016. Las 
variantes previas a la propuesta final fueron presentadas a los representantes de alumnos el 
día 7 de octubre de 2016 y a los Departamentos y la Comisión de Títulos el 14 de octubre de 
2016, para recibir también la conformidad del claustro de profesores el 18 de octubre de 2016. 
 
Tras estos trámites, el documento final del nuevo plan de estudios del Grado en Estudios de 
Arquitectura fue definitivamente aprobado por la Junta Directiva el día 18 de octubre de 2016, 
y por la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de la Universidad de Navarra en la 
reunión del 19 de octubre de 2016. 
 
Tras someterse la solicitud de verificación del plan de estudios a la evaluación por parte de la 
ANECA, y finalizado el periodo de alegaciones, se recibió un informe de evaluación no 
favorable con fecha 8 de marzo de 2017. 
 
Reunida la Comisión de Títulos con fecha 9 de marzo de 2017, se subsanaron los aspectos 
indicados en el informe, así como otras cuestiones adicionales de pequeña entidad. El 
documento final recibió la aprobación de la Junta Directiva de la ETSA el 14 de marzo de 2017. 
 
2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
No resulta necesario diferenciar el Grado en Estudios de Arquitectura del resto de los 
ofertados por la Universidad de Navarra ya que es único en su clase y contexto, con notable 
diferencia respecto a los que se refieren al mundo de la Ingeniería. 
 
El más próximo, el Grado en Diseño/Design que se ha implantado en la misma Escuela en este 


curso 2016/2017, cuenta con un programa diferenciado y propio que se distancia del Grado en 


Estudios de Arquitectura. Este último ofrece, además de una formación creativa y proyectual, 


una formación técnica y urbanística orientada a la edificación y a la planificación urbana, 


garantizada por una normativa específica y unas atribuciones profesionales que no tiene el 


Grado en Diseño/Design.  


cs
v:


 2
58


17
23


99
64


02
70


98
50


01
59


2





				2017-05-10T08:44:52+0200

		España












10. CALENDARIO IMPLANTACIÓN  
 
Curso de Inicio de implantación de programa: 2017/2018 
 


10.1 Cronograma de implantación del título 
 
La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Grado en Estudios de Arquitectura, en lo que a docencia se refiere, se realizará de 
manera progresiva. En el año académico 2017/18 se  impartirán simultáneamente primero, segundo y  tercer curso de  la nueva titulación. La docencia del resto de 
cursos se implantará sucesivamente a lo largo de los próximos años y conforme al siguiente calendario: 
 


 
 


Cursos implantados 
Grado en Estudios de 
Arquitectura 


Cursos extinguidos Grado en 
Arquitectura 


Cursos que se mantienen 
Grado en Arquitectura 


2017‐2018  1º , 2º y 3º  1º  2º, 3º, 4º y 5º 


2018‐2019  1º, 2º, 3º y 4º  1º y 2º  3º, 4º y 5º 


2019‐2020  1º, 2º, 3º, 4º y 5º  1º, 2º y 3º  4º y 5º 


2020‐2021    1º, 2º , 3º y 4º  5º 


2021‐2022    1º, 2º, 3º, 4º y 5º   


 
El Proyecto Final de Grado de la titulación de Grado en Arquitectura se extinguirá una vez hayan finalizado sus estudios los alumnos que estén matriculados en esta 
titulación.  
 


 


cs
v:


 2
49


06
52


39
16


10
93


82
31


29
81


4





				2017-03-10T17:06:19+0100

		España












4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. Sistemas de información previos 
 
La Universidad de Navarra dispone de un Servicio de Admisión que gestiona, junto a la ETSA, los 
procedimientos de información y orientación al estudiante de nuevo ingreso. A su vez, en la propia 
ETSA, hay una persona encargada específicamente de estas tareas que actúa en coordinación con 
ese servicio general. 
 
Los sistemas de información previos a la matriculación son variados y muy extensos. Además de la 
atención personal a través del correo electrónico o del teléfono existen cauces establecidos (en 
forma de actividades, gabinetes, cursos…) que facilitan al alumno todo lo necesario para la elección 
de sus estudios. Se pueden señalar: 
 
1. Sistemas on line:   
  


 Página  web  de  la  ETSA: http://www.unav.edu/web/escuela-tecnica-superior-
de-arquitectura 


 Página web del Servicio de Admisión: https://www.unav.edu/web/admision-y-
ayudas 


 Página de Facebook: https://www.facebook.com/etsaunav 
 Cuenta en twitter: https://twitter.com/etsaunav 
 Canal de youtube:  Escuela de Arquitectura UNAV 


https://www.youtube.com/channel/UCc3YDQqJ9EoCE_VKkR3CoUA 
 


2. Documentación en soporte papel:  
 


 Folleto informativo de la Escuela de Arquitectura con información sobre los 
grados ofertados por el centro. 


 Folletos informativos sobre becas, alojamiento y orientación. 
 Guía rápida del estudiante con plazos de admisión y fechas a tener en cuenta. 
 Guía del universitario. 
 Folletos informativos sobre las diversas actividades dirigidas a futuros alumnos. 
 Publicación Bitácora (memoria de actividades del curso académico anterior) 


 
3. Actividades: 
 


A. FUERA DE LA UNIVERSIDAD 
 


 Sesiones de orientación universitaria en centros educativos de toda España y en 
numerosos centros extranjeros. En ellas se ofrece información sobre los distintos 
grados, perfil del alumno de Arquitectura, contenido de los estudios y salidas 
profesionales. 
 


 Sesiones de divulgación científica. Impartidas en colegios de toda España por expertos 
de la Universidad. 
 


 Sesiones informativas en ciudades españolas. Dirigidas a futuros alumnos y sus 
familiares. En ellas se presenta la oferta académica de la Universidad de Navarra y de 
la ETSA y se asesora personalmente a los candidatos interesados en estudiar 
Arquitectura. 
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 Sesiones informativas en ciudades extranjeras. Dirigidas a futuros alumnos y sus 
familiares. Se ofrecen en ciudades de todo el mundo por los delegados de admisión y 
el personal de admisión internacional. 
 


 Actividades de carácter práctico dirigidas a futuros alumnos, con el objetivo de 
introducirles en el mundo de la arquitectura. Se realizan en diversas ciudades de 
España. 


 
  


B. EN LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
 
 Visitas a la Escuela de Arquitectura de colegios o particulares. Se les ofrece 


información sobre los estudios y se les acompaña en la visita a los edificios y sus 
instalaciones. En muchas ocasiones tienen la oportunidad de asistir a alguna clase o 
realizar una práctica en el Laboratorio de la Escuela. 
 


 Jornadas de Puertas Abiertas: dirigidas a alumnos y familiares, donde tienen la 
oportunidad de conocer de mano de los profesores el plan de estudios, el perfil de 
ingreso, salidas profesionales y resto de información necesaria para la elección de 
carrera. 


 
 Otras actividades de carácter práctico dirigidas a futuros alumnos. Como la Olimpiada 


de Dibujo, Semana de la Arquitectura o el concurso de Arquitectura Efímera.  
 
Además, el Servicio de Admisión cuenta con un Gabinete de Orientación, atendido por personal 
experto que orienta a los alumnos con dudas e informa a los candidatos sobre el perfil adecuado a 
las distintas titulaciones. 
 
El Servicio de Admisión proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los candidatos 
hasta su admisión en el centro solicitado o su orientación hacia otros estudios en caso de no ser 
admitido. Los candidatos son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, 
según lo soliciten. 
 


Perfil de ingreso recomendado: 
 


1. Conocimientos matemáticos, físicos y gráficos (dibujo) a nivel de 2º de bachillerato. 
2. Facilidad para usar las relaciones espaciales como medio de comunicación. 
3. Creatividad e imaginación. 
4. Capacidad organizativa, de trabajo (individual y en equipo) y de gestión. 
5. Capacidad de liderazgo y de asunción de responsabilidad. 
6. Formación e inquietud humanística. 
7. Inquietud por las materias de carácter científico y tecnológico. 
8. Nivel de inglés equivalente al B2 o similar (First Certificate, TOEFL IBT 61-79, etc.). 
9. Conocimiento de español equivalente al Diploma de Español Nivel B2 o semejante (para 


alumnos extranjeros cuya lengua materna no sea el español). 
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6.1 Personal académico disponible 


 
a) Doctores 


 
El 62% del profesorado es doctor. 


 
b) Categorías académicas del profesorado disponible: 


 
‐ Catedrático de Universidad: 5 profesores. El 100% ha sido acreditado por la ANECA. 


 
‐ Profesor Titular de Universidad: 12 profesores. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


 
‐ Profesor Contratado Doctor: 12 profesores. El 100% ha recibido la evaluación positiva para 
la contratación en esa figura por parte de la ANECA. 


 
‐ Profesor Adjunto: 2 profesores. 


 
‐ Ayudante Doctor: 11 profesores.  


 
‐ Asistentes: 8 profesores. 


 
‐ Asociados, Visitantes: 38 profesores. Los profesores asociados son profesionales que 
desarrollan docencia en asignaturas que se imparten en los grados de la Universidad de 
Navarra. Los profesores visitantes son profesores externos que imparten clase en la 
Universidad de Navarra. 


 
c) y d) Número total de personal académico, dedicación a la Universidad y porcentaje de 
dedicación al título 
 


‐ Número de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título: 85  
profesores (85% de dedicación al título) 
‐ Número de personal académico a tiempo parcial y porcentaje de dedicación al título 
(horas/semana): 3 profesores (39 h/semana en total) 


 
Categoría Nº 


profesores 
Dedicación a  
la Universidad 


Porcentaje dedicación 
al título 


Profesor visitante 2 Tiempo parcial  100% (9 h /semana) 


Adjunto 2 Tiempo completo 100% 
Asistente 8 Tiempo completo 100% 
Profesor Titular 12 Tiempo completo 85% 


Profesor contratado 
doctor 


11 Tiempo completo 80% 


1 Tiempo parcial 85% (30 h / semana) 


Catedrático 5 Tiempo completo 95% 
Ayudante Doctor 11 Tiempo completo 85% 
Profesor Asociado  36 Tiempo completo 50% 
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d) Experiencia docente 


 
• El 29,5% del profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente en el ámbito de la 


arquitectura, la historia del arte y el diseño. 
• El 11,4% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en el ámbito de la 


arquitectura, la historia del arte y el diseño.  


• El 12,5% del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia docente en el ámbito de la 
arquitectura, la historia del arte y el diseño. 


• Un 90% del profesorado tiene experiencia profesional y docente relacionada con la práctica 
profesional arquitectónica. 
 


El profesorado del Grado en Estudios de Arquitectura ha impartido docencia en grados de 
Arquitectura, Arquitectura Técnica, Ingeniería, Arte, Filosofía, Comunicación, Marketing, Derecho, 
Economía y Empresa. 
 
‐ Módulo 1: Propedéutico. El profesorado de este módulo tiene experiencia docente en materias 
vinculadas a los fundamentos científicos, técnicos y gráficos de la arquitectura. Son o han sido 
responsables de asignaturas como: Expresión gráfica, Análisis de formas, Física, Matemáticas, 
Geometría, etc. Asimismo, participan en este módulo profesores con experiencia profesional en el 
ámbito de la arquitectura. 
 
‐ Módulo 2: Técnico. El profesorado de este módulo tiene experiencia docente en materias 
vinculadas a los conocimientos técnicos, deontológicos y profesionales necesarios para la 
comprensión global del proceso edificatorio. Han sido responsables de asignaturas como: 
Construcción, Estructuras, Instalaciones, Deontología, etc. Asimismo, participan en este módulo 
profesores con experiencia profesional en el ámbito de la arquitectura. 
 
‐ Módulo 3: Proyectual. El profesorado de este módulo tiene experiencia docente en materias 
vinculadas a la historia del arte y la arquitectura, estética y composición, historia y teoría de la 
ciudad, diseño urbano y sostenibilidad, planeamiento urbano, paisaje, proyectos arquitectónicos, 
antropología y ética, así como en emprendimiento e innovación empresarial, comunicación y 
mercado. Tienen experiencia en el trabajo por proyectos y en talleres. Han sido responsables de 
asignaturas como: Análisis de Formas, Elementos, Proyectos, Composición, Urbanismo, Técnicas y 
procesos creativos, Comunicación y Empresa, Dirección comercial y marketing, Planificación y análisis 
de empresa, etc. Asimismo, participan en este módulo profesores con experiencia profesional en el 
ámbito de la arquitectura y la empresa. 
 
‐ Módulo 4: Menciones. El profesorado de este módulo tiene experiencia docente y profesional en 
cada uno de los ámbitos de las menciones: Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management), 
Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) y Gestión del Proyecto Técnico (Technical 
Management). Han sido responsables de asignaturas como: Teoría y Diseño, Procesos creativos, 
Liderazgo Creativo, Urbanismo, Gestión, Procesos Constructivos, Estructuras, Instalaciones, Dirección 
comercial y marketing, Planificación y análisis de empresa entre otras.  
 
‐ Módulo 5: Trabajo Fin de Grado. El profesorado de este módulo tiene experiencia en la dirección 
de Trabajos Fin de Grado y en la metodología docente de esta materia. Asimismo, participan en este 
módulo profesores con experiencia profesional en el ámbito de la arquitectura. 
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e) Experiencia investigadora 
 


• El 1,2% del profesorado tiene seis sexenios de investigación.  
• El 1,2% del profesorado tiene cinco sexenios de investigación.  
• El 2,3% del profesorado tiene tres sexenios de investigación. 
• El 10,2% del profesorado tiene un sexenio de investigación. 
• El 21,6 % del profesorado tiene más de 20 años de experiencia investigadora en el ámbito de 


la arquitectura, la historia del arte y el diseño. 
• El  11,4% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia investigadora en el ámbito 


de la arquitectura, la historia del arte y el diseño. 
• El 12,5 % del profesorado tiene entre 5 y 10 años de experiencia investigadora en el ámbito 


del diseño, arquitectura y arte. 
 


La experiencia investigadora del cuerpo docente del Grado en Estudios de Arquitectura resulta 
apropiada y es coherente con la naturaleza del título. 
 
La Escuela de Arquitectura tiene una larga experiencia en el ámbito de la investigación relacionada 
con temas arquitectónicos. En la actualidad se encuadra en los grupos de investigación que realizan 
esta tarea dentro de los dos Departamentos existentes en la Escuela, el Departamento de Teoría, 
Proyectos y Urbanismo y el Departamento de Construcción, Instalaciones y Estructuras. 


 
‐ El grupo de investigación Diseño y procesos creativos está integrado por profesores de la Escuela 
de Arquitectura, el Museo, e ISEM. Sus líneas de investigación son: Procesos formativos en el arte, 
el diseño y la arquitectura, Procesos creativos en la industria (industria creativa) y Tradiciones 
creativas en el ámbito hispano. Está dedicado, por tanto, al estudio y la aplicación de los procesos 
creativos y la definición final de la producción plástica, de sus objetos y relaciones, dentro de los 
ámbitos siguientes: Creación arquitectónica, Creación artística, Creación audiovisual y Diseño.  
 
‐ El grupo de investigación Arquitectura del siglo XX desarrolla líneas de investigación relacionadas 
con la historia y la teoría de la arquitectura moderna en España e Iberoamérica. Monografías de 
arquitectos españoles y latinoamericanos del siglo XX, Estudio de los movimientos artísticos y 
arquitectónicos de la modernidad, Análisis de los desarrollos urbanos de la ciudades medias en la 
España del siglo XX…  Organiza además diversas actividades, entre las que destaca el Congreso 
Internacional de Historia de la Arquitectura Española, que está ya en su décima edición, así como la 
BAL (Bienal de Arquitectura Latinoamericana). 
 
‐ El grupo Architectural Research Team: Theory and History desarrolla las siguientes líneas de 
investigación: Los arquitectos y el patrimonio arquitectónico, Estética y teoría de la arquitectura, 
Didáctica de la historia de la arquitectura: recursos innovadores, Dibujo y nuevas tecnologías en 
arquitectura, Las maneras de la arquitectura clásica, Sinergias entre la Arquitectura de Europa, 
España y América, L´Atelier del Arquitecto y El espacio litúrgico. Tradición arquitectónica‐litúrgica 
judeocristiana y siglo XXI. 
 
‐ En el Área de Urbanismo se encuentra el grupo Urbanismo, Sostenibilidad y Paisaje que 
desarrolla las líneas Teoría e Historia del urbanismo del siglo XX, Sostenibilidad y diseño de la 
ciudad, Paisaje y territorio y Nuevos sistemas de digitalización urbanística.   
 
‐ El grupo de investigación Automatic Analysis and Design of Structures (Análisis y Diseño 
Automatizado de Estructuras, AADS) centra su investigación en el desarrollo de métodos de 
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diseño, análisis y prototipado de estructuras de edificación.  Su actividad principal consiste en el 
desarrollo de nuevas técnicas de diseño y análisis estructural, incluidas las uniones, habitualmente 
mediante modelos computacionales. Trabaja también en el desarrollo de métodos 
computacionales para el análisis estructural, principalmente en aplicaciones Web 3D. Varios de los 
miembros del equipo colaboran además en el desarrollo de las normativas estructurales europeas. 
 
‐ El grupo SAVIArquitectura (sostenibilidad ambiental vivienda industrialización y arquitectura) 
investiga en los campos del ecodiseño de cerramientos industrializados y sostenibles y la 
cuantificación de la arquitectura sostenible con las siguientes líneas de investigación: componentes 
industrializados para edificios; rehabilitación energética de edificios, barrios y ciudades; estrategias 
para la mitigación y adaptación arquitectónica al cambio climático, certificación ambiental; 
monitorización, calibración y simulación energética de edificios; análisis de ciclo de vida y gestión 
de los materiales; arquitectura para la población vulnerable (envejecimiento, pobreza energética, 
accesibilidad, etc). 
 
e) Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora 


 
• Experiencia  profesional: el 90% del  profesorado tiene experiencia en el ámbito  profesional de 


la arquitectura y la gestión. Entre otros, en estudios de arquitectura, constructoras, entidades 
locales, gobierno regional, oficinas de planeamiento regional, administración… En concreto:  
 
 
 ‐ Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management): especialistas en 
procesos creativos, gestión de proyectos creativos, creadores en el campo de las artes y la 
arquitectura, diseñadores de imagen corporativa, diseñadores de interiores… 
 
 ‐ Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management): desarrollo de planes 
urbanísticos, ordenación del territorio, gestión de patrimonio y rehabilitación urbana, gestión 
inmobiliaria, gestión urbana… 
 
 ‐ Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management): diseño constructivo, 
diseño de cerramientos y fachadas, diseño estructural y de instalaciones, cálculos 
especializados en estructuras e instalaciones, dirección de obra, regeneración energética, 
gestión y control de obra, gestión de la calidad… 
 


• Como componentes transversales a las tres menciones el grado cuenta con profesionales de la 
gestión, Project Management, consultorías estratégicas, marketing, etc. 


 
 


Con la plantilla actual la docencia está suficientemente garantizada. No en vano la ETSA lleva 
formando arquitectos desde el curso 1964/65. Todas las áreas de conocimiento que se incluyen en 
el plan docente están cubiertas por profesorado cualificado. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 
La Junta Directiva de la Escuela de Arquitectura es responsable de la dirección del Grado en 
Estudios de Arquitectura. 
 
Como personal no docente, la Facultad cuenta con 2 directivos (el Gerente y el Director de 
Desarrollo), 7 titulados y 5 administrativos. De ellos, 10 tienen dedicación exclusiva y contrato 
permanente en la Universidad de Navarra, experiencia en sus puestos de trabajo y preparación 
adecuada para realizarlo.  
 
Para la gestión del nuevo Grado, la Escuela también cuenta con: 
 
- 2 PAD’s (Personal de Apoyo a la Docencia), no doctores, con dedicación exclusiva a la 


universidad y entre un 40-60% al grado. Los PAD´s cuentan con experiencia profesional en 
técnicas, procedimientos mecánicos y programas informáticos. 


- Un Ayudante  de laboratorio, con dedicación exclusiva a la universidad y alrededor de un 
70% al grado. Con experiencia profesional en laboratorios de edificación y diseño, 
seguridad laboral y mecánica. 


 
Categorías profesionales de las personas que se dedican a la gestión del título: 
 
 


 
Además, durante este curso, dos becarios de la Escuela colaboran en las tareas de soporte del 
Grado, en el área de Desarrollo y en el Laboratorio.  
 
Del mismo modo, la Escuela de Arquitectura dispone del apoyo permanente del personal de 
otros servicios de la universidad: Career Services, Biblioteca, Comunicación y Archivo 
general, que colaboran muy directamente con el título.  


 


Servicio / Departamento Categoría 
Secretaria Escuela de Arquitectura Directivo 
Área de Desarrollo Directivo Asociado 
Coordinación de Estudios Titulado Técnico 2 
Coordinación de Estudios Titulado en Desarrollo 1 
Coordinación de Calidad Titulado Senior 
Área de Desarrollo Titulado Técnico 1 
Área de Desarrollo Titulado en Desarrollo 1 
Secretaría Escuela de Arquitectura Administrativo 1 
Secretaría Escuela de Arquitectura Administrativo 2 
Secretaría Escuela de Arquitectura Administrativo 1 
Secretaría Escuela de Arquitectura Administrativo 2 
Secretaría Laboratorio Administrativo 2  
Laboratorio Ayudante de Laboratorio 
Laboratorio PAD D 
Laboratorio PAD D 
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6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas discapacitadas. 


 


El profesorado asignado a la titulación de Grado en Arquitectura se adecua a los principios 
establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y 
mujeres, así como por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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8.- RESULTADOS PREVISTOS 
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos 
 


          
Tasa de graduación % 60% 
Tasa de abandono %: 25% 
Tasa de eficiencia %: 85% 


 
 
Se señalan a continuación los valores cuantitativos de los indicadores de referencia obtenidos en 
los últimos cursos del Grado en Arquitectura, que se utilizarán como base para establecer los 
resultados previstos con la implantación del nuevo plan: 
 
 
TASA DE GRADUACIÓN 
 
Gr.Arquitectura-09 
        


Curso 
académico de 
inicio 


Alumnos 
graduados en d 


años 
incluyendo 
proyecto 


Alumnos de 
nuevo ingreso 


en primero  


Total alumnos 
graduados 


Tasa de Graduación Teórica 
con proyecto  


2009-2010 78 134 78 58,20%  
2010-2011 90 101 90 89,10% 


 
 
TASA DE ABANDONO 
 
Gr.Arquitectura-09 
    


 


Curso 
académico de 
inicio 


Alumnos de 
nuevo ingreso 


en primero  


Total de alumnos que 
abandonan el estudio Tasa de Abandono Teórica  


2009-2010 134 31 23,13% 
2010-2011 101 15 14,85%  


 
 
TASA DE EFICIENCIA 
 
Gr. Arquitectura-09 
      
Curso 
académico de 
graduación 


Graduados Créditos matriculados hasta el 
curso Tasa de Eficiencia  


2014-2015 78 24.183 96,76% 
2015-2016 90 29.002 93,10%  
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/resultadosPrevistos%21estimacion?actual=menu.solicitud.resultados.estimaciones&cod=43107522013100201





La estimación de la Tasa de Graduación para el nuevo plan de estudios es del 60%. A pesar de que 
los datos de los que se dispone hasta el momento del Grado en Arquitectura pueden sugerir una tasa 
superior, se ha preferido optar por un valor menor teniendo en cuenta que el plan es distinto y que 
el número de plazas de nuevo ingreso es bastante inferior al previsto en el antiguo grado.  
 
La Tasa de Abandono que se propone es del 25%. También en este caso se ha preferido optar por un 
valor más conservador, atendiendo a las mismas razones que las apuntadas para la tasa de 
graduación.  
 
La Tasa de Eficiencia se ha estimado en un 85%, valor algo inferior a las referencias que se tienen del 
plan Graduado/a en Arquitectura. La experiencia que se obtenga una vez implantado el plan de 
estudios dirá si es necesario ajustarlo. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


5.1. Descripción del plan de estudios 
 


A) Descripción General del Plan de estudios 
 


El Grado en Estudios de Arquitectura que se propone se encuentra regulado por la Orden 
EDU/2075/2010, de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la verificación de 
los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Arquitecto. En 
su artículo único se establece que “los planes de estudios conducentes a los estudios oficiales 
de Máster que habiliten  para el ejercicio de la profesión regulada de Arquitecto, así como los 
conducentes a los títulos de Grado que constituyen requisito académico de acceso a tales 
títulos de Máster, deberán cumplir, además, lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio”. En cumplimiento de los 
requisitos establecidos en esta normativa se ha diseñado un plan de estudios de 300 ECTS, 
repartidos a lo largo de cinco cursos académicos, con la siguiente distribución de créditos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Los elementos distintivos de este grado son: 


1. Orientación INTERNACIONAL: parte de la docencia obligatoria y optativa del grado se ofrece 
en inglés. El alumno cursará al menos 60 ECTS en este idioma. Esta docencia tiene lugar tanto 
en la sede de la Escuela en Pamplona, como en destinos internacionales de interés 
arquitectónico. El grado cuenta con profesorado internacional y están previstos intercambios 
con centros universitarios de prestigio en el extranjero además de una oferta de prácticas en 
otros países y actividades complementarias en otros idiomas (seminarios, conferencias, visiting 
scholars, international seminars, etc.). 


2. Formación específica en GESTIÓN: el plan proporciona al alumno capacidades de gestión, 
cada vez más necesarias para el ejercicio profesional del arquitecto. Ofrece intensificación a 
través de tres menciones, todas ellas con una formación común en gestión: emprendimiento, 
dirección de personas, gestión empresarial y comercial, marketing, destrezas profesionales, 
etc. Esta formación se apoya, entre otros, en el reconocido prestigio de la Universidad de 
Navarra en estas áreas (IESE, Facultad de Económicas, Comunicación, etc.). 


3. Metodología docente basada en la enseñanza por PROYECTOS: A través de los proyectos 
integrados se fomenta una educación interdisciplinar  y una formación transversal, a la vez que 
se facilita la integración de conocimientos de las distintas materias. La aplicación en todos los 
cursos de esta metodología nace de la experiencia en proyectos integrados que se lleva 
realizando en los últimos años en 5º y PFG del Grado en Arquitectura. Con esta metodología 
además se fomenta la capacidad de liderazgo y el trabajo en equipo.  


La propuesta del Grado en Estudios de Arquitectura contiene materias y asignaturas de distinto 
carácter, divididas en cinco módulos, dentro de un programa impartido mayoritariamente 
en español pero en el que están presentes, tal y como se ha indicado, varias asignaturas 
obligatorias en inglés. La optatividad incorporada dentro del programa orienta al alumno a la 


GRADO EN ESTUDIOS DE ARQUITE CTURA 300 ECTS 


CARÁCTER  Total ECTS 


Básicas 75 


Obligatorias 177 


Optativas 42 


Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 300 
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realización de una de las siguientes menciones: Gestión del Proyecto Creativo (Creative 
Management), Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) y Gestión del Proyecto 
Técnico (Technical Management). 


El Módulo 1 (60 ECTS): Propedéutico, recoge los  contenidos  formativos  que  tienen que ver 
con los fundamentos científicos, herramientas gráficas y procedimientos básicos de 
representación de la arquitectura. Se contemplan las materias de Matemáticas, Física, y Dibujo, 
con 9, 12 y 39 ECTS, respectivamente. Con este módulo se pretende dotar al alumno de unas 
bases ligadas al análisis matemático, los principios de la física general y los procedimientos 
gráficos aplicados a la representación de espacios, asegurando una formación técnica que sirva 
de apoyo para el rigor del quehacer arquitectónico. 


El Módulo 2 (69 ECTS): Técnico, comprende las materias de Construcción, de 33 ECTS, 
Estructuras, 18 ECTS e Instalaciones, 18 ECTS. Se corresponden con los conocimientos técnicos, 
deontológicos y profesionales necesarios para la comprensión global del proceso edificatorio. 


El Módulo 3 (129 ECTS): Proyectual, se contemplan las materias de Composición, con 24 ECTS, 
Proyectos, con 66 ECTS, Urbanismo, 21 ECTS y Core Curriculum, 18 ECTS. Se tratan en ellas  los 
contenidos humanísticos y culturales, así como  las estrategias de diseño y proyecto en todas las 
escalas arquitectónicas. Las asignaturas de Proyectos vertebran el aprendizaje arquitectónico 
mediante la integración específica e interdisciplinar de los conocimientos. Asimismo, la materia 
Core Curriculum, de 18 ECTS, incluye dos asignaturas básicas de 6 ECTS cada una  
(Antropología y Ética) y dos asignaturas optativas de 3 ECTS que el alumno debe escoger 
de entre las diferentes que, con este fin, le ofrece la Universidad. A estas asignaturas 
optativas se les denomina con el nombre genérico de “Claves culturales”. Las asignaturas del 
Core Curriculum ofrecen una formación común a todos los grados de la Universidad (ver 
competencias transversales). Una información más detallada sobre el Core Curriculum puede 
consultarse en: http://www.unav.edu/centro/iae/core-curriculum1 


El Módulo 4 (36 ECTS): Menciones, se compone de asignaturas optativas de cada itinerario 
con un total de 36 ECTS cada uno (con un mínimo de 18 ECTS cursados en inglés). Este 
módulo permite al alumno orientar su formación hacia una de las menciones ofertadas:  
Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management), Mención en Gestión del 
Proyecto Urbano (Urban Management) y Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical 
Management) mediante la elección de asignaturas  optativas. De esta forma, se asegura que 
todos los estudiantes puedan adquirir las competencias ligadas al desarrollo profesional. 


Módulo 5 (6 ECTS): Trabajo Fin de Grado supone la culminación o síntesis del proceso de 
aprendizaje mediante la elaboración y defensa ante un tribunal de un trabajo académico, 
orientado a la mención elegida, y con una carga lectiva equivalente a 6 ECTS. Su desarrollo  es 
supervisado por el profesorado del grado. 


Menciones 


Tal y como se ha indicado, el plan de estudios contempla la realización de las siguientes 
menciones: Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management), Mención en  
Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) y Mención en Gestión del Proyecto 
Técnico (Technical Management). Todos los alumnos deberán, necesariamente, completar 
alguna de ellas. A lo largo del desarrollo del grado, el alumno cursa un total de 66 ECTS 
relacionados con la mención elegida: 


15 ECTS del Módulo 3, Proyectual. El alumno desarrolla proyectos orientados a una de las tres 
menciones. La orientación afecta únicamente al enunciado o tema del proyecto, con lo que se 
garantiza que todos los estudiantes –independientemente de la mención elegida– adquieran 
todas las competencias específicas de las materias comunes. 
9 ECTS del Módulo 2, Técnico. El alumno se introduce en la integración de los aspectos técnicos 
de su proyecto orientado. 
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36 ECTS del Módulo 4, Menciones. El alumno elige 36 ECTS optativos relacionados con la 
mención elegida. 
6 ECTS del Módulo 5, Trabajo Fin de Grado. Trabajo académico original realizado 
individualmente relacionado con cualquiera de las disciplinas cursadas, que puede ser 
orientado a la mención elegida. 
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PLANIFICACIÓN DE MÓDULOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


GRADO EN ESTUDIOS DE ARQUITECTURA 300 ECTS 


MÓDULO ECTS CARÁCTER 
   


Módulo 1:  Propedéutico 60 Mixto (B + OB) 


Módulo 2:  Técnico 69 Mixto (B + OB) 


Módulo 3:  Proyectual  129 Mixto (B + OB + OP) 


Módulo 4: Menciones 36 Optativo (OP) 


Módulo 5:  Trabajo Fin de Grado 6 TFG 


TOTAL 300  


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS: CARÁCTER E IDIOMAS 
 


 


Módulo 1: PROPEDÉUTICO 


Créditos 60 ECTS Carácter módulo MIXTO  (B + OB) 


MATERIA 01: Matemáticas (9 ECTS)   Carácter Materia: B 


Distribución  temporal  ECTS semestre 1: 6  ECTS semestre 2: 3   


 
Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Análisis matemático 6 Básico 1º S1 Ingeniería y Arquitectura 


Matemática aplicada 3 Básico 1º S2 Ingeniería y Arquitectura 


MATERIA 02: Física (12 ECTS)   Carácter Materia: B 


Distribución  temporal  ECTS semestre 2: 6  ECTS semestre 3: 6   


 
Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Física de la construcción 6 Básico 1º S2 Ingeniería y Arquitectura 


Física aplicada 6 Básico 2º S3 Ingeniería y Arquitectura 


MATERIA 03: Dibujo (39 ECTS)   Carácter Materia: B + OB 
Distribución  temporal  ECTS semestre 1: 18  ECTS semestre 2: 12  ECTS semestre 3: 1,5 


 ECTS semestre 4: 1,5  ECTS semestre 5: 1,5  ECTS semestre 6: 1,5 


 ECTS semestre 7: 1,5  ECTS semestre 8: 1,5   


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Anatomía arquitectónica 3 Básico 1º S1 Ingeniería y Arquitectura 


Laboratorio de Geometría y Forma I 6 Básico 1º S1 Ingeniería y Arquitectura 


Taller de Expresión Gráfica  9 Básico 1º S1 Ingeniería y Arquitectura 


Laboratorio de Geometría y Forma II 6 Básico 1º S2 Ingeniería y Arquitectura 


Taller de Creación Arquitectónica 6 Básico 1º S2 Ingeniería y Arquitectura 


Graphic Lab I 3 Básico 2º S3 y S4 
(anual) 


Ingeniería y Arquitectura 


 


cs
v:


 2
51


76
21


23
81


87
58


79
58


50
98


7







 


 


Módulo 2: TÉCNICO 


Créditos 69 ECTS Carácter módulo MIXTO (B + OB) 


MATERIA 01: Construcción (33 ECTS)   Carácter Materia: B + OB 


Distribución  temporal  ECTS semestre 2: 3  ECTS semestre 3: 3  ECTS semestre 4: 4,5 
 ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 7: 7,5 
 ECTS semestre 9: 4,5 ECTS semestre 10: 4,5   


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Construction Systems 3 Básico 1º S2 Ingeniería y Arquitectura  


MATERIA 02: Estructuras (18 ECTS)   Carácter Materia: OB 
Distribución  temporal  ECTS semestre 4: 3  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3 


 ECTS semestre 7: 4,5  ECTS semestre 8: 4,5  


MATERIA 03: Instalaciones (18 ECTS)   Carácter Materia: OB 
Distribución  temporal  ECTS semestre 3: 3  ECTS semestre 4: 4,5  ECTS semestre 5: 3 


 ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 8: 4,5  
 
 


Módulo 3: PROYECTUAL 


Créditos 129 ECTS Carácter módulo MIXTO (B + OB + OP) 


MATERIA 01: Composición (24 ECTS)   Carácter Materia: B + OB 


Distribución  temporal  ECTS semestre 1: 3  ECTS semestre 2: 3  ECTS semestre 3: 3 
 ECTS semestre 4: 3  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3 
 ECTS semestre 7: 3  ECTS semestre 8: 3  


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Contemporary Art and Architecture 3 Básico 1º S1 Arte y Humanidades 


Arquitecturas de la Modernidad 3 Básico 1º S2 Arte y Humanidades 


MATERIA 02: Proyectos (66 ECTS)   Carácter Materia: OB 
Distribución  temporal  ECTS semestre 3: 7,5  ECTS semestre 4: 7,5  ECTS semestre 5: 7,5 


 ECTS semestre 6: 7,5  ECTS semestre 7: 7,5  ECTS semestre 8: 7,5 


 ECTS semestre 9: 7,5  ECTS semestre 10: 
13,5 


 


MATERIA 03: Urbanismo (21 ECTS)   Carácter Materia: OB 
Distribución  temporal  ECTS semestre 3: 3  ECTS semestre 4: 3  ECTS semestre 5: 3 


 ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 7: 3  ECTS semestre 8: 6 


MATERIA 04: Core Curriculum (18 ECTS)   Carácter Materia: B+ OP 


Distribución  temporal  ECTS semestre 1: 3  ECTS semestre 2: 3  ECTS semestre 3: 3 


 ECTS semestre 4: 3  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3 


Nombre Asignatura ECTS Carácter Curso Semestre Rama 
Antropología 6 Básico 1º S1 y S2 


(anual) 
Arte y Humanidades 


Ética 6 Básico 2º S3 y S4 
(anual) 


Arte y Humanidades 
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Módulo 4: MENCIONES 
Menciones en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management), Gestión del Proyecto Urbano (Urban 
Management)  y Gestión del Proyecto Técnico  (Technical Management) 


Créditos 36 ECTS Carácter módulo OPTATIVO (OP) 


MATERIA 01: Mención en Gestión del Proyecto Creativo (Creative Management) (36 ECTS)   Carácter Materia: OP 


Distribución  temporal  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 7: 3 
 ECTS semestre 8: 3  ECTS semestre 9: 18  ECTS semestre 10: 6 


MATERIA 02: Mención en Gestión del Proyecto Urbano (Urban Management) (36 ECTS)   Carácter Materia: OP 


Distribución  temporal  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 7: 3 
 ECTS semestre 8: 3  ECTS semestre 9: 18  ECTS semestre 10: 6 


MATERIA 03: Mención en Gestión del Proyecto Técnico (Technical Management) (36 ECTS)   Carácter Materia: OP 


Distribución  temporal  ECTS semestre 5: 3  ECTS semestre 6: 3  ECTS semestre 7: 3 
 ECTS semestre 8: 3  ECTS semestre 9: 18  ECTS semestre 10: 6 


 
 
 


Módulo 5: TRABAJO FIN DE GRADO 


Créditos 6 ECTS Carácter módulo         TFG 


MATERIA 01: Trabajo Fin de Grado (6 ECTS)   Carácter Materia: TFG 


Distribución  temporal  ECTS semestre 10: 6     
      


 
 
 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS: TEMPORALIDAD 
 
 
 
 
 


 MÓDULOS/MATERIAS S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10  


Mód. I: Propedéutico                     60 


1. Matemáticas 6 3         9 


2. Física   6 6        12 


3. Dibujo 18 12 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5 1,5   39 


Mód. II: Técnico           69 


1. Construcción  3 3 4,5 3 3 7,5  4,5 4,5 33 


2. Estructuras    3 3 3 4,5 4,5   18 


3. Instalaciones   3 4,5 3 3  4,5   18 


Mód. III: Proyectual           129 


1. Composición 3 3 3 3 3 3 3 3   24 


2. Proyectos   7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 13,5 66 


3. Urbanismo   3 3 3 3 3 6   21 


4. Core Curriculum 3 3 3 3 3 3     18 


Mód. IV: Menciones           36 


1. Mención en Gestión del Proyecto 
Creativo (Creative Management) 


    3 3 3 3 18 6 36 


2. Mención en Gestión del Proyecto 
Urbano (Urban Management)   


    3 3 3 3 18 6 36 


3. Mención en Gestión del Proyecto 
Técnico (Technical Management) 


    3 3 3 3 18 6 36 


Mód. V: Trabajo Fin de Grado           6 


1. TFG          6 6 


 
 


30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 300 


cs
v:


 2
51


76
21


23
81


87
58


79
58


50
98


7







 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 


Las actuaciones de movilidad tienen un especial interés en esta titulación teniendo en cuenta 
la vocación internacional del Grado en Estudios de Arquitectura. La movilidad de los estudiantes 
se concreta, fundamentalmente, en tres líneas de actuación: 
 


1. Intercambio: se ofrece al alumno la posibilidad de realizar un intercambio con otros centros 
universitarios (tanto nacionales como internacionales), en el noveno semestre (5º curso). 
2. Docencia en el extranjero o en otros centros e instituciones: El objetivo es que al finalizar 
los estudios de grado el alumno haya realizado estancias en los principales focos de interés 
arquitectónico mundial.  
3. Prácticas: Con el objetivo de fomentar la inserción laboral en un contexto internacional, la 
propia estructura del plan de estudios facilita la realización de prácticas en centros, 
instituciones o empresas nacionales e internacionales. Para ello se cuenta con el apoyo de 
“Career Services”. El alumno podrá matricularse de una asignatura de prácticas de 3 ECTS, que 
estarán orientadas a la mención que haya elegido. No obstante, la adquisición de las 
competencias ligadas al desarrollo profesional se garantizará mediante actividades realizadas 
en el entorno académico, tales como las habituales visitas de iniciación profesional (obras, 
empresas, estudios de arquitectura, etc.), conferencias de profesionales (técnicas, urbanas, 
obra, etc.), sesiones de competencias profesionales (professional work skills) y trabajos 
dirigidos realizados dentro de asignaturas (redacción de informes, presentaciones en público, 
juries…). A modo de ejemplo, se relacionan a continuación algunas de las actividades de este 
tipo realizadas en un curso académico: 
 
Professional and work skills 


• Time Management 
• Team Work 
• Skills 
• Public Speaking 
• CV and Portfolio 
• Leadership 


 
Visitas de iniciación profesional 


• Palacio de congresos BALUARTE 
• Fábrica de Guardian glass 
• Colegio Irabia - Izaga 
• Clínica Universidad de Navarra 
• Fábrica de Viguetas Navarra 
• Fábrica de fábrica Schneider Electric 
• Serrería Barbiur (Huarte) 
• Vivienda ecológica unifamiliar en Azoz (ECOHOUSE) 
• Ayuntamiento de Larrainzar. Central de biomasa 
• Bloque de vivienda en ITURRAMA NUEVO  


  
 


Bajo la supervisión de la Junta directiva de la Escuela de Arquitectura, existe un responsable de 
acciones de movilidad que trabaja en estrecha colaboración con la Oficina de relaciones 
Internacionales de la Universidad de Navarra y que se encarga de facilitar y promover todos los 
procesos de movilidad. Puede encontrarse más información en: 
http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 
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La Universidad de Navarra mantiene convenios con alrededor de 500 universidades de todo el 
mundo y la Escuela de Arquitectura tiene vigentes más de 300 con empresas e instituciones. 
Puede consultarse una relación detallada en el apartado 7 de la Memoria, Recursos materiales. 
Los alumnos del Grado en Estudios de Arquitectura pueden acogerse a los programas de 
movilidad y ayudas previstos por la universidad. 
 
 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


El plan de estudios prevé los mecanismos necesarios para garantizar la adecuada coordinación 
docente entre todos los agentes intervinientes con el objetivo de asegurar la coherencia del 
título y la formación del alumno.  
 


La Junta Directiva nombrará profesores de la Escuela que supervisarán la coordinación vertical 
y horizontal de las enseñanzas de este Grado: 
 


- Para la coordinación vertical, un Coordinador de Grado trabajará con los profesores 
responsables de cada asignatura por materias. Su función principal consiste en garantizar 
la coherencia de los contenidos de las asignaturas impartidas en los distintos cursos y que 
pertenecen a una misma área, evitar la repetición de contenidos y fomentar la realización 
de talleres verticales. 


 
- La coordinación horizontal entre las asignaturas del mismo curso estará a cargo de los 


coordinadores de cada curso, nombrados por la Junta de la Escuela. Su función principal 
consiste en planificar las enseñanzas y el cronograma,  velar por que la carga de trabajo del 
alumno sea equilibrada, supervisar los sistemas de evaluación y resultados académicos… 
Además impulsará la metodología de la enseñanza por proyectos y se responsabilizará de 
su implantación y seguimiento.  


 


El Coordinador de grado y los coordinadores de curso tendrán reuniones periódicas con 
profesores, representación estudiantil y la Subdirección de alumnos, al menos una vez cada 
semestre. De las reuniones, así como de las decisiones adoptadas en cada reunión, quedará 
constancia en las actas correspondientes. 
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7. RECURSOS MATERIALES 


 
La Universidad de Navarra cuenta con todos los medios materiales necesarios para llevar a cabo 
una docencia de calidad y una actividad investigadora competitiva. El Grado en Estudios de 
Arquitectura dispone de los recursos materiales y servicios adecuados para garantizar su 
desarrollo y el cumplimiento de sus objetivos formativos.  Se debe tener en cuenta que se trata 
de la renovación de un título ya existente y que, por tanto, ya emplea estos recursos materiales. 
 
Los alumnos del Grado en Estudios de Arquitectura recibirán su docencia principalmente en el 
edificio de la Escuela de Arquitectura (ETSA). Este edificio fue diseñado expresamente para 
albergar la enseñanza por proyectos; con el objetivo de servir él mismo como instrumento de 
aprendizaje, se concibió como un aula-taller, articulado en torno a un espacio central y diáfano 
que permite una relación y comunicación fluidas entre profesores y alumnos.   
 
Todos los talleres están abiertos, y comunicados entre sí, con elementos de separación de vidrio 
que permiten la visualización del trabajo que se realiza en su interior. De esta manera, los 
mismos alumnos aprenden de sus compañeros al poder ver sus trabajos, asistir a las críticas, 
etc. Esta configuración espacial refuerza la aplicación metodológica del taller vertical y su efecto 
multiplicador e integrador de la enseñanza por proyectos. 
 
Los tres niveles del edificio se comunican a través de escaleras y de un ascensor, sin que exista 
ninguna barrera arquitectónica que impida la accesibilidad universal. En este sentido, la 
Universidad de Navarra ha asumido activamente lo dispuesto por la ley 51/2003 de 2 de 
diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, y adquirió hace unos años el compromiso de adecuar el medio físico 
universitario a las dificultades de los estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones 
arquitectónicas y de comunicación necesarias. 


 
La ETSA cuenta con los siguientes recursos:  


 
- 8 Aulas con una capacidad que oscila entre las 40 y las 180 plazas y 5 seminarios con una 
capacidad media de 25 plazas. Todas ellas están informatizadas, con ordenador, proyector, 
pantalla y conexión a Internet. 
 
Desde el curso 2013/2014 la Escuela se encuentra inmersa en un proceso de transformación y 
actualización de sus instalaciones, que contempla las necesidades del nuevo grado.  


 
- 6 Talleres: con capacidad para 140 plazas cada uno. Constituyen el principal espacio de 
trabajo de los alumnos y una pieza clave para la docencia del Grado en Estudios de 
Arquitectura basada en la metodología de la enseñanza por proyectos. Los talleres disponen 
de tomas eléctricas, suministro de agua, mesas de dibujo, taquillas personales, paneles 
expositivos, espacio para las críticas, etc.  
 
- Laboratorio de Arquitectura (ArchLab): laboratorio de ensayos, modelado y simulación. Se 
trata de un espacio adaptado y flexible para el correcto desarrollo del proceso de aprendizaje en 
cada una de las materias. Se utiliza para posibilitar el ensayo de las diferentes técnicas y el 
contacto con los materiales propios de cada una de las disciplinas que integran el mundo de la 
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Arquitectura. Los alumnos entran en contacto real y directo con los instrumentos de trabajo y 
pueden realizar pruebas experimentales. 


 
- Taller de modelado y simulación: se encuentra integrado en el Laboratorio. Es un espacio de 
trabajo que cuenta, entre otros equipos, con dos máquinas de corte láser, fresadora, 
impresora 3D, dos plotter A0, 15 ordenadores para los alumnos y una máquina de control 
numérico de gran formato, mesas en altura y material fungible (cartones, metacrilatos, 
maderas, pegamentos, etc.) para elaborar maquetas.  
 
- Aula de materiales, en la que se archivan muestras clasificadas de materiales de construcción y 
otros productos. Cuenta con más de 10.000 unidades, lo que permite un contacto real y directo 
con todos los materiales que existen en el mercado de la construcción. Al igual que el 
Laboratorio de Arquitectura (ArchLab), del que depende, permite que algunas clases prácticas 
se desarrollen en esta aula. Capacidad para 100 alumnos. 
 
Para el Grado en Estudios de Arquitectura se continuará con el uso de los espacios que se 
utilizan actualmente en el Grado en Arquitectura. Para garantizar un espacio adaptado y flexible 
que conlleve el correcto desarrollo del proceso de aprendizaje en cada una de las materias, el 
Grado en Estudios de Arquitectura dispondrá del 50% de los espacios enumerados. De manera 
específica, se prevé la reserva de los  talleres 2, 4 y 5 para esta titulación. 
 
Para la gestión de los espacios compartidos, en la ETSA se cuenta con una herramienta 
informática de gestión y reserva de aulas y seminarios, implantada a partir del curso 16/17, 
que permite la optimización de estos recursos. 
 
- Departamentos: la ETSA cuenta con dos departamentos (Teoría, Proyectos y Urbanismo y 
Construcción, Instalaciones y Estructuras). Están ubicados en la segunda planta, cerca de las 
aulas y los talleres, para facilitar la atención de los alumnos, permitir la coordinación de 
asignaturas, promover investigaciones conjuntas... Cuentan con despachos compartidos, en 
algún caso individual, espacios de trabajo en grupo, salas de reuniones, zonas de estar, etc. 
Ambos departamentos agrupan al personal académico de la ETSA.   
 
- Dos espacios de exposición polivalente, uno en el vestíbulo de entrada y el corredor central 
del edificio, y otro en la zona de dirección. Ambos tienen cerca espacios para trabajo personal.  


 
- Conectividad: Todo el edificio de la ETSA y el resto de la Universidad es zona WiFi. 


 
Otros recursos con los que cuenta la ETSA y que pueden servir de apoyo al Grado en Estudios 
de Arquitectura son: 


 


- Biblioteca: la ETSA dispone de una biblioteca propia especializada en arquitectura y diseño 
(más de 14.000 fondos) que contienen la bibliografía recomendada en las asignaturas. 
Actualmente existe una colección específica de Arquitectura que se revisa y amplía de manera 
regular para dar soporte a los estudios que se imparten en el edificio. Cuenta con 45 puestos, 
cinco ordenadores de consulta y dos escáneres (uno de ellos cenital).  


 
Utiliza el sistema de RFID y está equipada con una estación de autopréstamo, ya que el fondo es 
de libre acceso. Desde la Biblioteca de Arquitectura se tiene acceso al catálogo de la Biblioteca 
de la Universidad y pueden solicitarse obras situadas en otras salas. 


 
Esta biblioteca está prevista, principalmente, como sala de consulta ya que para estudiar se 
dispone de la Biblioteca de Humanidades del campus universitario, situada frente al edificio de 
la ETSA y con 491 puestos de lectura destinados a alumnos. cs
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- Servicio de Publicaciones: la ETSA cuenta con este servicio que, mediante la publicación de 
revistas y colecciones de libros, contribuye a la difusión de la vida académica y cultural del 
centro.  


 
- Secretaría de la Escuela: dos directivos, siete titulados y cinco secretarias administrativas 
prestan servicio a la ETSA y dan soporte a las necesidades del Grado en Estudios de 
Arquitectura.  
 
- Career Services (http://www.unav.edu/web/career-services/presentacion) es un 
instrumento de relación entre el mundo empresarial y el universitario, con 25 años de 
trayectoria. Está al servicio del empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la 
competitividad de la empresa. Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas para 
los estudiantes, ofertas de empleo para graduados y promueve y organiza encuentros 
universitarios con empresas e instituciones. Dispone de una plataforma “Symplicity” dirigida a 
estudiantes y graduados que incluye servicios relacionados con el desarrollo profesional y las 
oportunidades de acceso al mundo laboral: mentoring profesional, simulación de 
entrevistas de selección o un calendario de eventos con empresas en el campus. 
 
Una persona titulada de este servicio presta este apoyo a los alumnos del Grado en Estudios 
de Arquitectura http://www.unav.edu/web/empleo-arquitectura/inicio. Actúa de 
intermediaria entre los alumnos y las empresas y ofrece orientación individual en el diseño 
del itinerario profesional, imparte talleres de búsqueda de empleo, competencias 
profesionales, etc. La ETSA mantiene convenios de colaboración con más de 300 empresas. 
Entre otros: 
  


A+C ARQUITECTURA 
AC HOTELES 
AA MUTILVA ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
ABACUS PROPERTY DEVELOPMENT, S.L. 
A-CERO JOAQUIN TORRES ARQUITECTURA, S.L. 
ACHE, MUNARRIZ Y OSES ARQUITECTURA, S.L.P.U. 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (ADIF) 
AGENCIA NAVARRA DE EMERGENCIAS 
AGUINAGA Y ASOCIADOS ARQUITECTOS, S.L.P. 
AITOR RAMÍREZ RICO 
AL. ARQUITECTOS TÉCNICOS S.L.P. 
ALFONSO LLORENTE MURUA 
ALONSO HERNANDEZ & ASOCIADOS ARQUITECTOS S.L. 
AMETSLAB, S.L. 
AMP ARQUITECTOS, S.L. 
ANDRÉS PEREA ORTEGA, S.L. 
ANTEUS CONSTRUCTORA S.A. de C.V. 
ARABARRI, S.A. DE GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL EDIFICADO DE ÁLAVA 
ARAIZ HUARTE ASOCIADOS 
ARBAU ARQUITECTOS, S.L.P. 
ARCHICENTRE 
ARCHITECTURAL EMPORIUM 
ARQ XXI ARQUITECTURA URBANISMO Y GESTIÓN, S.L.P 
ARQUIGEST90, S.L. 
ARQUIPLAN 2.0, S.L.P. cs
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ARQUITECTOS GARCIA ALB S.L.P. 
ARROKABE ARQUITECTOS, S.L.P. 
ARTEC ARQUITECTURA Y URBANISMO, S.L. 
ARTNITURE, S.L. 
ASPECT Studios 
AV62 ARQUITECTOS, S.L.P. 
AYBAR MATEOS, S.L.P. 
AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 
b720 ARQUITECTURA S.L. 
BAIKA GESTIÓN, S.L. 
BASIC AAP, S.L.P. 
BAT BUREAU FOR ADVANCED TECTONICS 
BLAS DE LA IGLESIA GONZÁLEZ 
BOA MISTURA, S.L. 
BRIAN MESSANA ARCHITECT, PLLC 
BROWNE & SWETT ARQUITECTOS LTDA 
BSH ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA S.A. 
C+C04STUDIO 
CAPILLA VALLEJO ARQUITECTOS, S.L. 
CARAMELO S.A. 
CARLOS ORTEGA ROLDÁN 
CENTRO NACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES 
CLASH ASSOCIATES LTD 
CLUA - LONGAS ARQUITECTOS S.L. 
COBLANSA, S.A. 
CONSTRUCCIONES ECAY, S.L. 
CONSULTORA ARAGONESA DE INGENIERÍA, S.A. 
CORGAN ASSOCIATES (BEIJING) 
CYCASA CANTERAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
DANIEL LÓPEZ CÓRDOBA 
DEWAN ARCHITECTS & ENGINEERS 
DFA ARCHITECTS 
DG ARQUITECTURA HABITABLE, SCP 
DIADE, GESTIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L. 
DIEGO ARRAIGADA ARQUITECTOS 
DORTE MANDRUP ARKITEKTER 
DUCH-PIZA ARQUITECTOS 
E.P.E. DONOSTIA KULTURA 
ECHEVERRÍA LASA JOSÉ MARÍA 
EDWARD MCGRATH & ASOC., S.A. 
EMILIO LEÓN CÓFRECES 
EMILIO PUERTAS ARQUITECTOS, S.L. 
ENIK SERVICIOS INTEGRALES DE GESTIÓN S.COOP. 
ENSAMBLE STUDIO, S.L. 
ESFOR PROYECT MANAGER, S.L. 
ESLAVA Y TEJADA ARQUITECTOS S.L. 
ESTUDIO ALFONSO AZQUETA 
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ESTUDIO ATARIA, S.L.P. 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA DE LUIS VALERO FRANCO GAY 
ESTUDIO DE ARQUITECTURA J.I. ARRIBAS ECHEVESTE 
ESTUDIO DE LA NAVA INTERIORISMO Y ARQUITECTURA, S.L. 
ESTUDIO K, S. COOPERATIVA 
ESTUDIO SERTA ARQUITECTOS, S.L.P. 
ESTUDIO URGARI, S.L. 
ESTUDIOAIRE.COM 
EXBASA OBRAS Y SERVICIOS S.L. 
FABER 1900, S.L.P. 
FERROVIAL AGROMAN S.A.  
FONTÁN ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L. 
FRADE ARQUITECTOS S.L. 
FRANCISCO BORJA PEÑA MORIENTES 
FRL ARQ SLP 
FUENTES MONCAYOLA, S.L.P. 
FUNDACIÓN ILUNDAIN HARITZ BERRI 
FUNDACIÓN MUSEO MARÍTIMO RÍA DE BILBAO 
GALERÍA JUANA DE AIZPURU, S.L. 
GALERIA RAQUEL PONCE, S.L. 
GENSLER 
GOBIERNO DE NAVARRA. DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
GREMIO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL BAIX PENEDES 
GRUPO COBIT DESARROLLOS, S.L. 
GRUPO DE PROMOCIÓN E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
GUARDIAN GLASS, S.A. 
GUMUZIO&PRADA, S.L. 
HCP ARQUITECTOS 
HELEN & HARD AS 
HESPERIA URBANA, S.L. 
IDOM INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. 
IGNACIO VICENS Y HUALDE 
IMPAR RONCAL BASTERRA, S.L.P. 
IMPULSO INDUSTRIAL ALTERNATIVO S.A. 
INBISA GRUPO EMPRESARIAL S.L. 
INDEPENDENT ARCHITECTURAL DIPLOMACY, S.A. 
INGENIERÍA FEYDO, S.L. 
INGENIERIA IDOM INTERNACIONAL, S.A. 
INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, S.A. 
INGENNUS URBAN CONSULTING, S.L.P. 
INMOBILIARIA UNIVERSIDAD DE NAVARRA, S.A. 
INMOGROUP GPO.INMOB.Y PROM. URBANA, S.L. 
INTEGRACION DE SERVICIOS NAVARROS, S.L. 
INVERSIONS I PROMOCIONS URBANISTIQUES TARRACO, S.A. 
IÑIGO MELERO ALONSO 
ISMAEL VALENCIA MANZANARES 
ITURRALDE Y SAGÜÉS INGENIEROS, S.L. 
JANSANA, DE LA VILLA, DE PAAUW, ARQUITECTES, S.L.P. 
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JESÚS YERA ARQUITECTO 
JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ GARCÍA, ARQUITECTO 
JOSEANGEL HERMOSO DE MENDOZA URRIZOLA 
JOSEBA ECHAIDE IZQUIERDO 
JULIO TOUZA Y ASOCIADOS, S.L. 
JUNTA CONSTRUCTORA DEL TEMPLE EXPIATORI DE LA SAGRADA FAMILIA 
KENGO KUMA & ASSOCIATES, INC. 
KÉRÉ ARCHITECTURE 
KINO ARCHITECTS CO, LTD. 
KLOTZ & ASOCIADOS 
KONECTA ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.L. 
KUN LIM ARCHITECT 
KURY STAHËLIN ARCHITECTES 
LAGÜENS ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.L.P. 
LAGUNKETA, S.A. 
LIQUEN ARQUITECTURA, S.L.P. 
LKS INGENIERIA S. COOP. 
MACHADO AND SILVETTI ASSOCIATES 
MADERGIA, S.L. 
MADURGA NAVAS ARQUITECTOS, S.L.P. 
MALLOL & MALLOL ARQUITECTOS, S.A. 
MANGADO Y ASOCIADOS, S.L. 
MCKINSEY & COMPANY, S.L. 
MEYER DAVIS STUDIO, INC 
MIGUEL FERRER RODRÍGUEZ 
MIGUEL OLIVER FERRER, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 
MINIER STEPHANE ARCHITECTE DPLG 
MIURASHIN ARCHITECT + ARCHITECTS 
MIZAR, S.C. 
MMIT ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L.P. 
MRM ARQUITECTOS, S.L. 
MURÚA - VALENZUELA 
MUSEO NACIONAL DE ARTES DECORATIVAS 
MUTUA NAVARRA 
N232 ARQUITECTURA, C.B. 
OFS SOCIEDAD COOPERATIVA PROFESIONAL 
PABLO JOSÉ RUIZ DOMÍNGUEZ 
PATXI CORTAZAR VILLAVERDE 
PÉREZ-ILZARBE RIVAS Y ZUZA 
POPO DANES ARCHITECT 
PROYECTO LOFT, S.A. 
R&T ARQUITECTOS SAC 
RAFAEL SELVA ROS 
RAHOLA VIDAL, S.L.P. 
RAMON SOMOLINOS ZALDIVAR 
RCR ARANDA PIGEM VILALTA ARQUITECTES, S.L.P. 
RICHTER DAHL ROCHA & ASSOCIÉS ARCHITECTES, S.A. 
ROBLEDO Y ARROYO ARQUITECTOS S.L.P 
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ROBLESARQ ARCHITECTURE STUDIO 
ROCKWOOL PENINSULAR S.A. 
RUBIO & ÁLVAREZ-SALA, S.L. 
RUBIO ARQUITECTURA, S.L.P. 
RUIZ-LARREA & ASOCIADOS, S.L. 
SALVADOR PÉREZ ARROYO & PARTNERS 
SANTIAGO CID ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
SCHINDLER, S.A. 
SENER INGENIERIA Y SISTEMAS, S.A. 
SERNAPRE, S.L. 
SGA ESTUDIO S.L. 
SIC ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 
SOLER Y PERALTA ARQUITECTOS ASOCIADOS S.L. 
SOUTH EASTERN EDUCATION & LIBRARY BOARD 
STUDIO DAVID THULSTRUP 
TABUENCA & LEACHE, ARQUITECTOS 
TALLER ARQUITECTURA Y URBANISMO TRESESTUDIO S.L.P. 
TANDEM ARKITEKTURA HIRIGINTZA BULEGOA, S.L.P. 
TEMPO ACTIVIDADES CONSTRUCTIVAS, S.L. 
TEXIS COORDINACIÓN DE OBRAS PRIVATIVAS, S.L. 
TOMÁS GONZÁLEZ LIZASOAIN 
TYM ASOCIADOS TALLER DE ARQUITECTURA, S.L. 
U.R.B.A.N.A. BLAZQUEZ-SOBREVIAS Y ASOCIADOS S.L.P 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
UTE LINEA 3 
VAILLO-IRIGARAY Y ASOCIADOS S.L.P 
VECTOR ARCHITECTS 
VERITAS ARCHITECTS SDN BHD 
VÉRTICE ARQUITECTOS S.A.C. 
VICTOR LOBOS ARQUITECTOS LTDA. 
VOLKSWAGEN NAVARRA, S.A. 
WARQS, OFICINA DE ARQUITECTURA, S.L.P. 
XABIER ILUNDAIN MADURGA 
XAVIER CHERREZ Y RAQUEL CANTERA S.C. 
XAVIER GUINDANO LABORDA 
 


 
Asimismo, actualmente están vigentes para la Universidad de Navarra, entre otros, los 
siguientes convenios con universidades e instituciones académicas:  
 
   Aalborg Universitet 
   Bentley University 
   California Polytechnic State University 
   California State University Fresno 
   Cardiff University 


Chalmers University of Technology 
   Centre for Fashion Studies at Stockholm University 
   Colorado State University 
   Concordia University 
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Czech Technical University in Prague 
Eberhard Karls Universität Tübingen 
Ecole Nationale d'Ingenieurs de Saint Etienne 
Engineering College of Aarhus 
Fachhochschule Karlsruhe 


   Hochschule für Musik und Theater Hannover 
   Hochschule für Technik, Wirtschaft und Kultur Leipzig (HTWT) 
   Institut Catholique de Paris 
   Institut National des Sciences Appliquées de Lyon 
   Institut National Polytechnique de Grenoble 
   Instituto Politécnico de Setúbal 
   Johannes Gutenberg - Universität Mainz 
   Johannes Kepler Universität Linz 


Kungl Tekniska Högskolan 
   Kyoto University of Foreign Studies 
   Leibniz Universität Hannover 
   Loughborough University 
   Ludwig Maximilians - Universität München 
   Nicolaus Copernicus University 
   Oxford Brookes University 
   Politecnico de Bari 
   Politecnico di Milano 
   Queen's University 
   Radboud University Nijmegen 
   Rheinisch-Westfälische Technisch Hochschule Aachen 
   Ruhr - Universität Bochum 
   SDA Bocconi. MAFED. Master in Fashion, Experience & Design Management 
   Southampton Solent University 
   Strathmore University 
   Tampere University of Technology 
   Technische Universität Berlin 
   Technische Universität Braunschweig 
   Technische Universität Darmstadt 
   Technische Universität Dresden 
   Technische Universität Graz 
   Technische Universität München 
   Technische Universität Wien 
   Technische Universiteit Delft 
   The George Washington University 
   The Pennsylvania State University 
   The University of Hong Kong 
   The University of Illinois at Urbana-Champaign 
   The University of North Carolina at Chapel Hill 
   Universidad Austral 
   Universidad de la Sabana 
   Universidad de los Andes (Chile) 
   Universidad de Montevideo 
   Universidad de Piura 
   Universidad Panamericana 
   Universidade de São Paulo 
   Universidade do Porto 
   Università Cattolica del Sacro Cuore di Milano 
   Università degli Studi di Cagliari 
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   Università degli Studi di Genova 
   Universita degli studi di Macerata 
   Università degli Studi di Milano 
   Università degli Studi di Napoli Federico II 
   Università degli Studi di Palermo 
   Università degli Studi di Perugia 
   Università degli Studi di Roma "La Sapienza" 
   Università degli Studi di Roma "Tor Vergata" 
   Università degli Studi di Siena 
   Università degli Studi di Trieste 
   Universität Heidelberg 
   Universität Leizpig 
   Universität Salzburg 
   Universität Wien 
   Universität Zürich 
   Université Catholique de L'Ouest 
   Université de Bordeaux 1  
   Université de Liège 
   Université de Lille  


Université de Mons 
   Université de Pau et des Pays de L'Adour 
   Université de Tours (François Rabelais) 
   Université Paris 12 (Val de Marne) 
   Université Paris 2 (Université Panthéon-Assas) 
   Université Pierre et Marie Curie 
   Universiteit Gent 
   Universitetet i Bergen 
   University College Cork 
   University of Asia and the Pacific 
   University of Copenhaguen 
   University of Gävle 
   University of Glasgow  
   University of Leeds 
   University of Missouri 
   University of North Texas 
   University of Sheffield 
   University of South Florida 
   University of Southern Denmark - Syddansk Univers 
   University of the Arts London. UAL (London College of Fashion y Central St. Martins) 
   University of Zagreb 
   Univesidade de Brasilia 
   Washington-Jefferson College 
 
- Servicio de Reprografía: gestionado  por una empresa especializada y atendido por dos 
personas. Cuenta con los equipos de impresión, copia y escaneo necesarios para ayudar al 
correcto desarrollo de la docencia del Grado en Estudios de Arquitectura. 


 
- Museo Universidad de Navarra (http://museo.unav.edu/) 
Edificio situado en el campus de Pamplona de la Universidad de Navarra. El hecho de que haya 
surgido en el corazón de un centro académico universitario le permite rodearse de multitud de 
áreas de conocimiento, lo que enriquece y posibilita una investigación basada en sinergias 
entre los centros. 
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Este Museo tiene vocación docente y ofrece un servicio a la comunidad universitaria y a la 
comunidad de Navarra. El Grado en Arquitectura se beneficia directamente de su presencia, ya 
que existe un Diploma de estudios curatoriales ofertado por la Facultad de Filosofía y Letras 
en colaboración con el Museo en cuyo plan docente está presente la ETSA. 
El edificio cuenta con los siguientes espacios: 


 
- Un teatro que dispone de 700 butacas (500 en el patio de butacas y 200 en el anfiteatro). 
- Dos aulas con capacidad para 66 y 64 personas respectivamente. 
- Tres talleres con distintas capacidades 
- Salas de la colección permanente y exposiciones temporales 
- Espacios al aire libre que también pueden utilizarse para docencia 


 
 


SERVICIOS CENTRALES 
 


Servicio de Bibliotecas  http://www.unav.edu/web/biblioteca 
Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales (agrupadas en una 
sola), y Ciencias Experimentales. 
Las secciones de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales tienen su sede en el Edificio de 
Bibliotecas, frente al edificio de Arquitectura. 


 
La Biblioteca en cifras (datos del año 2015): 


 
1.298.041 volúmenes 
3.099 puestos de lectura 
334 número de días abierta 
129.402 volúmenes prestados 
14.119 documentos gestionados por Préstamo Interbibliotecario 
2.917.092€ invertidos en adquisición de obras, revistas, bases de datos y otros recursos 
3.912 asistentes a cursos de formación de usuarios 
4.909.727 búsquedas en recursos online 
29.760 documentos en el repositorio Dadun 
85 incunables 


 
La Biblioteca de Humanidades está formada por varias salas entre las que destacan La Sala de 
Lectura y la Sala de Consulta. 


 
Después de la Biblioteca de Arquitectura, y principalmente por su proximidad con la Escuela, la 
Sala de Lectura de Humanidades es la que presta un mayor servicio a nuestros alumnos. En ella 
hay una colección bibliográfica formada por: 


 
491 puestos de lectura 
12 ordenadores 
Más de 8.000 manuales y monografías 
3 fotocopiadoras-impresoras 
Más de 17.000 volúmenes 
Más de 900 títulos diferentes de literatura de entretenimiento (PLC) 


 
La Sala de Consulta, a la que los alumnos de máster y doctorado tienen acceso, está destinada 
principalmente a la investigación. La colección se distribuye en cinco plantas y contiene más de 
440.000 títulos en acceso directo. 


 
Más de 440 mil títulos en acceso directo 


cs
v:


 2
49


06
22


94
52


47
06


26
77


55
65


5



http://www.unav.edu/web/biblioteca





590 mesas personales asignadas 
75 puestos de lectura sin asignar 
80 taquillas destinadas a alumnos de doctorado y máster 
20 ordenadores para localizar libros, revistas, etc. 
14 seminarios 


 
Además en la Biblioteca de Humanidades se encuentran la Hemeroteca, la Sala de Referencia y 
Mediateca consultadas por toda la comunidad universitaria. La Hemeroteca dispone de 52 
puestos de lectura, 6 ordenadores, un escáner manual y más de 400 periódicos. La Sala de 
Referencia, dispone de 72 puestos de lectura, 15 ordenadores y más de 570 Bases de Datos. La 
Mediateca, tiene 51 puestos de lectura, 8 ordenadores y más de 3000 dvd’s. 


 
Archivo General http://www.unav.edu/web/archivo-general/ 
Su finalidad es reunir, conservar, organizar, custodiar y difundir los documentos que 
forman el Patrimonio Documental de la Universidad de Navarra. Parte del Archivo lo 
constituyen los Fondos Personales que aglutinan todos aquellos archivos de personalidades 
destacadas donados a la Universidad para promover la investigación. Dentro de estos 
legados se encuentran los de varios arquitectos españoles de reconocido prestigio e incluyen 
croquis, bocetos, fotografías y materiales diversos utilizados en su actividad profesional. Al 
tratarse, en muchos casos, de proyectos que exceden lo estrictamente arquitectónico y 
abarcan el diseño de espacios, mobiliario, objetos, etc. pueden servir de soporte a la docencia 
y actividades didácticas dentro del nuevo Grado en Estudios de Arquitectura. 
 
Servicio de admisión http://www.unav.edu/web/admision-y-ayudas  
Ofrece información sobre los estudios que se imparten en la Universidad de Navarra, procesos 
de admisión y orientación necesaria para los nuevos estudiantes (gabinete de orientación 
sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, etc) 


 
IT Services http://www.unav.edu/web/it/asistencia-informatica 
Son responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, de 
mantener al día todos los equipos (hardware y software), desarrollan las aplicaciones propias 
del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Prestan soporte técnico a 
profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad. La 
Universidad de Navarra forma parte de la iniciativa eduroam (education roaming) que tiene 
por objeto dar un servicio de movilidad Wi-Fi para la comunidad académica e investigadora. 


 
El alumno del Grado en Estudios de Arquitectura dispone de una credencial para acceder a los 
sistemas informáticos de la Universidad, de una cuenta de correo electrónico permanente 
y de un sistema de almacenamiento de documentos de 1GB. En la Universidad de Navarra 
hay disponibles más de 400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: 
Amigos, Ciencias y Facultad de Comunicación, coordinadas por los propios Servicios 
Informáticos. 


 
Puede consultarse el software instalado en las salas de ordenadores en la página  
http://www.unav.edu/web/it/uso-de-aulas-y-recursos 
 
Servicio de Calidad e Innovación http://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion 
Su finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los centros de la universidad, 
favoreciendo una cultura de calidad y buscando en todo momento la mejora continua de 
la docencia universitaria. En esta línea son funciones de este servicio: 


 
- La mejora de la calidad docente y educativa 
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- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnos y 
centros. 


- Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y 
mejora de la Calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 


- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo 
en la Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la 
mejora continua de los programas y servicios de la Universidad. 


 
El Servicio de Calidad e Innovación colabora con todos los centros de la universidad ofreciendo 
formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo a disposición de 
profesores y alumnos una selección de recursos que sirvan de apoyo tanto para la labor 
docente del profesorado como para el proceso de aprendizaje de los alumnos (universitarios y 
de doctorado). Entre estos pueden enumerarse: Portafolios, Open Course Ware (OCW), 
Manuales, Guía para estudiantes de doctorado, etc. 


 
El Grado en Estudios de Arquitectura incorpora  en su docencia el Sistema Aula  Virtual-ADI 
(plataforma  de herramientas informáticas a disposición de alumnos y profesores como 
apoyo a la docencia presencial y online). En esta herramienta se escribe la guía docente de la 
asignatura; facilita la comunicación entre profesores y alumnos (a través de anuncios, 
mensajes de correo electrónico, etc.), permite ofrecer contenidos, facilita la realización de 
actividades (tareas, trabajos en colaboración, exámenes, blogs, etc.) y ayuda en el control de 
todos estos procesos. 


 
Instituto de Idiomas (http://www.unav.edu/centro/idiomas/): 
Ofrece a estudiantes y profesionales   una   amplia   variedad   de   cursos   y   programas   
para   la   enseñanza   y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, portugués, 
ruso, chino y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos necesarios para 
profundizar en el estudio de los idiomas, como ordenadores multimedia, DVD, televisión, 
material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El Instituto 
ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada titulación. 
Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de conversación y de 
redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi-intensivos de 
preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El Instituto de 
Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la University of 
Cambridge. 


 
Servicio de Relaciones Internacionales (International Relations Office) 
http://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 
Servicio que colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión 
internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de alumnos, 
organización de servicios específicos dedicados a estudiantes internacionales, gestión de 
Programas de Intercambio, gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras 
instituciones académicas o de investigación de carácter internacional y atención de la red de 
delegados internacionales de la Universidad de Navarra presentes en 31 países. 


 
Oficinas Generales http://www.unav.edu/web/oficinas-generales/home 
Servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la Gestión Académica para el 
alumno (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, tramitación de las 
instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 


 
Comedores universitarios: servicio de comedor a disposición de profesores, alumnos y 
empleados de la universidad con precios asequibles. Además de Comedores, todos los edificios 
del campus disponen de Cafetería y máquinas de autoservicio. De esta manera, se facilita la 
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convivencia de los alumnos del Grado en Estudios de Arquitectura con los de otras facultades, 
participando de la vida en el campus, propiciándose el intercambio de experiencias y 
enriqueciendo su formación. Así, es posible rentabilizar al máximo las infraestructuras de la 
universidad y pasar toda la jornada en el campus, trabajando en los talleres y en el resto de 
espacios destinados a su formación.  


 
Servicio de Actividades Culturales http://www.unav.edu/web/actividades-culturales/home 
El objetivo fundamental de este servicio es promover la formación de todos los alumnos en 
campos de la cultura no estrictamente curriculares, como la música, el teatro, el cine o la 
pintura, fomentando así la educación integral de nuestros universitarios. Organizan a lo largo 
del  curso  numerosas  actividades  que  enriquecen  la  formación  y  la  personalidad  de  los 
universitarios como conferencias, debates, conciertos, obras de teatro, talleres y concursos. 
También  edita  semanalmente  la  publicación  “Vida  Universitaria”,  donde  la  comunidad 
universitaria puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, deportivos y de ayuda 
social que tendrán lugar durante esos días 
http://www.unav.edu/web/vida-universitaria/eventos/actividades-culturales 
 
Servicio de Deportes http://www.unav.edu/web/deportes/home 
Ofrece a los estudiantes un amplio programa de actividades en sus instalaciones deportivas o 
mediante convenios con otras entidades. Además de  la  práctica de  diferentes  disciplinas 
deportivas, organiza escuelas y clubes (de montaña, vuelo, etc.), y competiciones internas para 
alumnos, como el Trofeo Rector o el Torneo de Bienvenida. Los estudiantes pueden también 
competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a través de sus equipos 
federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. También se encarga de 
organizar el Día del Deporte. 


En sus instalaciones se practica una amplia gama de deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, 
frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, 
squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 


 
Tantaka http://www.unav.edu/web/vida-universitaria/eventos/solidaridad/que-es-tantaka 
Banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos, graduados y 
profesores de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, colaborando 
en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se presentan en 
Navarra. 


 
Capellanía Universitaria http://www.unav.edu/web/capellania-universitaria/home 
Ofrece atención espiritual y formación cristiana a todos los universitarios que lo deseen. 


 
Servicio de Comunicación Digital, Comunicación Externa y Comunicación Interna.  
http://www.unav.edu/web/comunicacion-digital/home 
http://www.unav.edu/web/comunicacion-externa/home 
http://www.unav.edu/web/comunicacion-interna/home 
Encargados de la comunicación en estos ámbitos con el objetivo de informar, gestionar la 
proyección de la Universidad de Navarra entre públicos externos y mejorar el conocimiento y 
la relación entre los profesionales de la universidad, respectivamente. 


 
Servicio de gestión de la investigación http://www.unav.edu/web/gestion-de-la-
investigacion 
A ctúa como nexo de unión entre los investigadores universitarios, las empresas y el resto 
de las entidades del sistema de I+D+i y sirviendo de cauce de colaboración entre la Universidad 
y el entorno socioeconómico local, nacional e internacional. 


 
Alumni Navarrensis  http://www.unav.edu/web/conoce-la-universidad/alumni cs
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Agrupación de antiguos alumnos de la Universidad de Navarra, es el cauce para mantener 
viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros de carrera. 
Organiza diferentes actividades a través de sus  agrupaciones  territoriales, ofrece  a sus 
miembros  publicaciones y servicios  (como formación continua, oportunidades profesionales 
o información de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y 
empresas en beneficio de sus miembros. 


 
La agrupación ha impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses”, orientado a alumnos 
académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la Universidad de Navarra. 
 
Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, las Juntas Directivas de las 
facultades y el resto de centros de la Universidad de Navarra trabajan en colaboración con el 
Rectorado y los servicios generales de la Universidad que se ocupan específicamente de esta 
función: 


 
Servicio de Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado 
funcionamiento de los edificios e instalaciones, así como de servir de apoyo técnico a los 
eventos extraordinarios que se celebran (congresos, reuniones científicas, etc.), que gestiona a 
través de la Intranet, y contando con operarios cualificados en distintas especialidades 
(electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, carpintera, albañilería, pintura, etc.). 


 
Servicio de Obras e Instalaciones: realiza las obras y reformas que se llevan a cabo en los 
edificios de la Universidad, así como del seguimiento y mejora de las infraestructuras del 
campus, prepara los planes de necesidades, lleva a cabo el control de proyectos y 
presupuestos, la gestión de licencias con las administraciones públicas y contratación y 
seguimiento y control de obras. 


 
Servicio de Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, 
a través de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas 
sobre la adopción de medidas generales de seguridad, colabora con el Servicio de 
Mantenimiento para la conservación de las instalaciones, etc. 


 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las 
personas que trabajan y estudian en las instalaciones de la Universidad de Navarra. 


 
Servicio de Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los distintos 
edificios, acomodándose a las características de cada edificio, así como a la gran variedad de 
dependencias existentes (despachos, oficinas, aulas, laboratorios, etc.). 
 
Servicio de gestión de eventos: P resta un servicio de apoyo a la gestión de los eventos 
que se organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, etc… 


 
Servicio de Jardinería: el campus de la Universidad de Navarra cuenta con una extensión de 
unas 113 Ha, de las cuales casi un 40% están sembradas de césped. Los jardines y el resto de 
terrenos del campus están atendidos por un equipo de profesionales. Este patrimonio supone, 
además, una plataforma de intervención y ensayo para la materialización de proyectos 
elaborados dentro del Grado en Estudios de Arquitectura. 


 
 
 


En el caso concreto de la ETSA, la Junta Directiva se ocupa, entre otros temas, del estudio y 
propuesta de nuevas instalaciones y reformas, el seguimiento del mantenimiento de edificios e 
instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés 
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general del área (aulas, cafeterías, biblioteca, servicio de reprografía, etc.). 
 


El presupuesto de la ETSA es elaborado cada año por la Junta Directiva. Consta de un 
presupuesto ordinario para la actividad docente de los Departamentos, incluyendo personal, 
material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los gastos de 
reformas de locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades 
extraordinarias. 


 
En la gestión económica de la ETSA colaboran: 
 
Servicio Económico-Administrativo: enmarcado dentro del área de Gerencia de la Universidad 
de Navarra, gestiona la contabilidad y la tesorería de la Universidad, la relación con 
proveedores, etc. 


 
Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación de 
servicios, obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas; permite mantener 
criterios homogéneos con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de 
pago, control de facturación, etc. 


 
Durante el cuso 2013/2014 una comisión de trabajo llevó a cabo un estudio minucioso de los 
recursos materiales disponibles y de las necesidades derivadas del nuevo escenario docente. 
Fruto de ese trabajo, se llevaron a cabo varias actuaciones, en beneficio de los alumnos y la 
docencia: 


 
1. División de aulas grandes en otras de menor tamaño, para adecuarlas a grupos más 
reducidos de alumnos. 
2. Adquisición de nuevos equipos para el Taller de maquetas (fresadora, impresora 3d, escáner 
3d, plotter A0, equipos informáticos de gran potencia para modelado digital y simulaciones 
virtuales). 
3. Mejora de la conectividad wifi. 
3. Traslado de la Biblioteca a un lugar con mayor visibilidad para facilitar el acercamiento de 
este espacio de trabajo y estudio a los alumnos. 
4. Mejora de las grabaciones en el Aula Magna: adquisición de un equipo de grabación. 


 
Durante el verano de 2016 se ha llevado a cabo la siguiente fase del proyecto de reforma, con 
el traslado del Departamento de Construcción, Instalaciones y Estructuras junto al otro 
departamento, y la reforma de la zona de dirección y secretaría, con las siguientes acciones: 


 
1. Reforma de instalaciones de aire del edificio principal. 
2. Comunicación directa de la zona de dirección y  secretaría con la de docencia para facilitar 
la accesibilidad de alumnos y profesores. 
3. Acondicionamiento de parte del edificio de dirección y secretaría paras aulas y seminarios 
4. Ampliación del espacio de Secretaría. 
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		- Aula de materiales, en la que se archivan muestras clasificadas de materiales de construcción y otros productos. Cuenta con más de 10.000 unidades, lo que permite un contacto real y directo con todos los materiales que existen en el mercado de la co...

		Para el Grado en Estudios de Arquitectura se continuará con el uso de los espacios que se utilizan actualmente en el Grado en Arquitectura. Para garantizar un espacio adaptado y flexible que conlleve el correcto desarrollo del proceso de aprendizaje e...

		- Departamentos: la ETSA cuenta con dos departamentos (Teoría, Proyectos y Urbanismo y Construcción, Instalaciones y Estructuras). Están ubicados en la segunda planta, cerca de las aulas y los talleres, para facilitar la atención de los alumnos, permi...

		SERVICIOS CENTRALES
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